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SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real fanaiiia continúan en esta oórte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las circunstancias que concurren 

en D-Víctor Arnau. rector de la Universidad de 
Barcelona, vengo en nombrarle director general de 
Instrucción pública. 

Dado en palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tres .—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento. Manuel 
Alonso Martínez. 

C O R T E S . 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. SR. M A R Q U É S D E L DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Noviem
bre de 1863. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó repart ir á los señores senadores 170 
ejemplares de cada una de las Memorias de los se
ñores D. Francisco de L u x á n y D. Cipriano Mon
tesino sobre la ú l t ima exposición de L ó n d r e s , 
ejemplares que con este objeto r emi t í a el señor 
director de agricultura, industria y comercio. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para dis
cutirse en la p róx ima s e s i ó n , los siguientes d ic tá
menes: 

«La comisión de examen de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr. D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga, nombrado senador del reino 
por real decreto de 8 de Noviembre de 1863, como 
comprendido en el párrafo noveno del art . 15 de 
la Cons t i tuc ión ; y hallando por ellos comprobadas 
la renta y d e m á s calidades requeridas por la ley, 
opina que justifica su apt i tud legal para ser sena
dor, conforme á la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a . 

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea 
más acertado. Palacio del. mismo, 17 de Noviem
bre de 1863.—El conde de Cerra je r ía .—Sebas t ian 
González Nandin.—Fernando Calderón y Collantes. 
—El conde de Torre-Marín.—El m a r q u é s de Mo- • 
rante.—Santiago de Tejada.—El m a r q u é s de O'Ga-
van, secretar io .» 

«La comisión de e x á m e n de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr. D. A l e 
jandro L lóren te , nombrado senador del reino como 
comprendido en el párrafo tercero del art. 15 de la 
Consti tución; y hallando por ellos comprobadas la 
renta y demás calidades requeridas por la ley, op i 
na que justifica su apt i tud legal"para ser senador 
conforme á la Cons t i tuc ión de la monarqu ía . 

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea 
más acertado. Palacio del mismo, 17 de Noviem
bre de 1863.—El conde de Cerra jer ía .—Sebas t ian 
González Nandin.—Fernando Calderón y Collan
tes.—El marqués de Morante.—El conde de Torre-
Marin.—Santiago de Tejada.—El m a r q u é s de 0'Gr.a-
van, secretar io.» 

«La comisión de exámen de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr. D. Ra
fael Liminiana, nombrado senador del reino por 
real decreto de 8 de Noviembre de 1863 como com
prendido en el párrafo noveno del art . 15 de la 
Consti tución; y hallando por ellos comprobadas la 
renta y demás calidades requeridas por la ley, opina 
que justifica su apt i tud legal para ser senador con
forme á la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a . 

El Senado, sin embargo, reso lverá lo que crea 
más acertado. Palacio ael mismo. 17 de Noviem
bre de 1863.—El conde de Cer ra je r í a .—Sebas t i an 
González Nandin.—Fernando Calderón y Collan
tes.—El m a r q u é s de Morante.—El conde de Torre-
Marin.—Santiago de Tejada.—El m a r q u é s de O'Ga-
van, secre tar io .» 

«La comisión de e x á m e n de calidades ha recono
cido los documentos p résen tados por el Sr. D. L u í s 
María Pastor, nombrado senador del reino por real 
decreto de 8 de Noviembre de 1863 como compren
dido en el párrafo tercero del art . 15 de la Const i 
tución; y bailando por ellos comprobadas la renta 
y demás calidades requeridas por la ley, opina 
que justifica su apt i tud legal para ser senador 
conforme á la Cons t i tuc ión de la monarqu ía . 

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea 
más acertado. Palacio del mismo, 17 de Noviembre 
de 1863.—El conde de Cerra je r ía .—Sebas t ian .Gon
zález Nandin.—Fernando Calderón y Collantes.— 
El marqués de Morante.—El conde de Torre-Ma-
rin.—Santiago de Tejada.—El m a r q u é s de ü ' G a -
van, secretar io .» 

El Sr. PACHECO—Pido la palabra para hacer 
una pregunta al señor ministro de Estado. 

El Sr. PRESIDENTE.—V. S. tiene la palabra. 
El Sr. PACHECO.—En el Monitor del imperio 

trancés se ha publicado una carta dirigida por el 
emperador Napoleón á todos los soberanos efe Eu
ropa, invi tándoles á la formación de un Congreso. 
Es un becho público, sobre el cual nada hav que 
decir, porque todos le conocemos; pero es natura l 
^ue S. M. haya contestado á esa carta ; y pregun-
w yo al señor presidente del Consejo de ministros, 
si efectivamente se ha dado esa contes tac ión , y si 
V611® algún inconveniente en poner sobre la mesa 
uel Senado la copia de esa contes tac ión . Es un do
cumento polí t ico de a l t í s ima importancia, y de 
que el Senado debe tener conocimiento. 
T El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S -
iKUS (marqués de Miraflores).—No tengo el me
nor inconveniente en contestar á la amistosa pre
sunta del señor senador. 

En efecto, S. M . la Reina ha recibido una carta 
«ei emperador Napoleon,»ínvitándola á tomar par 
\ l ñ u Un. Proyecto de Congreso, y que es t á redac-
«ua en t é rminos iguales, poco más ó ménos , ó se-

^ejantes a las que h a ü sido dir¡gidas á los {lemás 
* de Europa. E l gobierno de S. MÍ, como 

íco debe conocer, t en í a que examinar 
fcODeranos de 1- uropa. E l gobierno de S. M . , como 
cnái ) i 0 0 debe conocer, t en í a que examinar 

uai debía ser la contes tac ión, lo que afortunada-
h a b H ^ l 4 ^ ? ' y creo ^ Ia con tes tac ión 
^ b r a s i d o idéntica á la que el Sr. Pacheco hub íe -
hubfpio ' C0Ventaja Para los intereses del pa ís , 
C e s ^ H ? ^ 0 f ^ f puest0- S- M- la ReiIiaha 
camino. ^UH eifeCt0' á S- M- I - : la carta e s t á en 
acausaV P ^ 0 e l e+mPerador la conozca y llegue 
sobre?ar'Sptoand10' n0 ten^0 ^conveniente en poner 
nado meSa Una C0Pia Para conocimiento del Se 

¿ ¡ Ü L 8 ' - PACHECO.—Doy las 
b i d e n t e del Consejo de ^ 

. gracias al señor 
istros, debiendo so

lamente añadi r que es ii^diferente que tarde cua
t ro dias m á s ó ménos ; siempre que el Senado ten
ga el oportuno conocimiento de ese documento tan 
importante. 

ORDEN D E L D I A . 

Discxmm del proyecto de contestación al discurso de la 
Gorma. 

Leído el referido proyecto, dijo 
E l Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Calderón Collan

tes (D. Fernando) tiene la palabra. 
E l Sr. CALDERON COLLANTES ;D. Fernan

do).—Al d i r ig i r , señores senadores, por primera 
vez la palabra á e s t e alto cuerpo, lo hago con un 
verdadero pesar, y no le d i r ig i r ía mí voz segura
mente si no lo hiciera en cumplimiento de un de
ber; y hablo con tanto m á s sentimiento, cuanto 
que tengo que impugnar algunos actos del minis
terio, cuando m i deseo no es otro que prestar mí 
apoyo á los que se sientan en esos escaños en v i r 
tud de la confianza que merecen á nuestra augusta 
Soberana. Pero los que somos fieles á la idea de la 
un ión liberal, á los compromisos pol í t icos que he
mos cont ra ído , no podemos aprobar muchos de los 
actos del gabinete, y tenemos el deber de exponer 
cuáles son las razones que tenemos para ello. 

Voy, señores , á aprovechar esta ocasión en que 
con mot ivo de la discusión de mensaje es pe rmi t i 
do d i r ig i r una rápida ojeada sobre los actos del m i 
nisterio, para examinar cuál ha sido su conducta, 
cuáles son sus marcadas tendencias, y para demos
t rar que no guardan conformidad con lo que había 
derecho á esperar de los antecedentes de las perso
nas que forman este gabinete, y para ello t end ré 
aue ocuparme de lo que ha ocurrido desde la sali
da del anterior minister io. 

Cuan lo p re sen tó su dimisión el ú l t imo gabinete 
presidido por el señor duque de Tetuan, la Coro
na, usando de su régia prerogativa con grand í s ima 
prudencia, fué llamando sucesivamente á las per
sonas m á s caracterizag^is de los grandSs partidos 
pol í t icos . A l decir esto, yo no hago m á s que repe
t i r lo que ha dicho la prensa periódica, lo que es 
notorio y de todos conocido. S. M . l lamó en primer 
lugar al digno Presidente de esta C á m a r a , que por 
desgracia no pudo formar nn ministerio en la for
ma en que lo deseaba, obedeciendo á su conciencia 
y á sus compromisos pol í t icos , y res ignó su encar
go respetuosamente en las augustas manos de su 
magostad. Se l lamó al señor general Armero, que 
t r a t ó de formar un ministerio en conformidad con 
sus antecedentes pol í t icos , el cual no llegó á cons
t i tu i rse por razones que no es del caso examinar. 
F u é llamado después el señor duque de Valen-
cía, el jefe reconocido del partido moderado: no 
llegó á formar ministerio tampoco, ó por lo ménos 
no llegaron á verse los decretos nombrando á ese 
ministerio. Después de estas tres tentativas, se 
perdió la esperanza de formar un gabinete de esos 
que tienen un ca rác te r definitivo, y como sucede en 
estos casos, se t ra to de formar un minister io de 
t rans ic ión , y se l lamó al señor m a r q u é s de Mira -
flores, que le formó, no siendo, por consiguiente, 
la cons t i tuc ión de ese gabinete una solución, sino 
un expediente, porque nada resolvía n i podía re
solver; no era m á s que una s i tuación interina para 
tomarse tiempo y ver sí reorgan izándose los p a r t i 
dos pol í t icos poclia llegarse á una solución. Y no 
importa que se me diga que este gabinete ha d u 
rado ocho meses, porque eso no altera la esencia 
de las cosas: un gabinete presidido por el señor 
duque de Valencia podr ía no haber durado la m i 
tad de esc tiempo, y sin embargo, nadie le hubiese 
calificado de transi torio; la durac ión no importa 
nada. Leyes hay que se dan con el carác ter de 
transitorias, y duran veinti tantos años , mientras 
que la ley constitucional del Estado, que no pue
de calificarse de este modo, se la ve sufrir tres r e 
formas en ese mismo tiempo. 

Pero decía el señor minis t ro de la Gobernación 
en otro sitio que no había encontrado nadie que 
le manifestase cuál era el signo que d i s t i ngu ía á 
un ministerio definitivo de otro provisional; pre
gunta que me admiraba en S. S. y que yo sólo la 
cre í un recurso oratorio, pues hay signos muy 
marcados que caracterizan una s i tuac ión p rov i -
sion vl, y la prueba la tiene S. S. en que no hay 
una persona de las que se ocupan de pol í t ica en 
E s p a ñ a y fuera de España , que no califique de 
provisional este minister io. El ministerio defini t i 
vo es aquel que e s t á presidido por los jefes de los 
grandes partidos, en donde esta la verdadera re
presen tac ión de un partido; pero el que se forma 
solamente para que sirva como de eslabón en la 
cadena de la admin i s t r ac ión entre un ministerio 
que cae y otro que no puede formarse por el mo
mento, y que, sin embargo, e s t á llamado á for
marse pasadas las circunstancias que lo impiden, 
ese es un ministerio transitorio; y al decir esto, 
no es que yo trate de amenguar la importancia de 
ninguno de los señores ministros actuales, á quie
nes conceptúo muy aptos para formar parte de 
otro ministerio. 

E l gabinete actual no fué nombrado verdadera
mente para otra cosa que para legalizar la situa
ción, obteniendo de las Cór tes la au tor izac ión para 
cobrar los impuestos, au to r izac ión que efectiva
mente se le dió por su misma insignificancia pol í 
tica, y que t a l vez no se hubiese concedido á otro 
que hubiese tenido un verdadero (farácter de esta
bilidad. Los actuales ministros hicieron bien en 
aceptar esos puestos, facilitando as í á la Corona 
el poder hacer uso de su régia prerogativa Ubérr i 
mamente. Pero una vez conseguido el objeto, ¿qué 
es lo que debió hacer este ministerio? Lo que debió 
hacer es retirarse, porque todo gobierno que ex
cede los l ími tes de la vida natural es un mal para 
el pa ís . 

No quiero que se me dé la con tes tac ión que yo 
preveo; que obtenida la au to r i zac ión ofrecieron 
respetuosamente presentar su dimis ión, porque 
esta con tes t ac ión no debe darse: no hay poder al
guno que impida á un hombre, cuya conciencia le 
dicta que su permanencia en el poder es perjudi
cial al país , el que se ret ire; por esto al ministerio 
que dura m á s de lo que debe le hago un cargo, sin 
que admita m á s expl icación que aquella que jus
tifique verdaderamente su cont inuac ión en el po
der. Ha sido, pues, una falta el no haberse retirado. 

Pero vamos á examinar ahora los actos del gabi
nete: é s t e s e formó de individuos de la mayor ía de 
ambos Cuerpos colegisladores; es decir, de perso
nas que hablan estado apoyando con su voto y con 
su palabra á la admin is t rac ión anterior, y que por 
lo tanto tenian compromisos pol í t icos cont ra ídos 
á que no podían faltar; porque no es lícito estar 
sosteniendo un dia y otro dia una polí t ica, sea en 
la mayor ía ó en la oposición, y abandonarla cuan
do se llega á ser gobierno para adoptar otra con
t r a r í a : esto merecer ía una calificación que no me 
p e r m i t i r é hacer en este si t io. Sin embargo, el p r i 
mer acto de los ministros fué renegar de la ma
yor ía . 

No me ocuparé de los quince ó veinte programas 
que los ministros opusieron en otra parte, y que 
fueron tantos cuantos eran los discursos que pro
nunciaron los señores ministros: hubo quien hizo 
tres; en el segundo des t ruyó el primero, y en el 
tercero anuló los otros dos; y estas contradiccio
nes lo que prueban es que en la formación de este 
ministerio no hubo n i n g ú n principio^ generador, 
ninguna idea fundamental. Habló el señor ministro 
de Gracia y Justicia, y dijo que su presencia en el 
minis ter io significaba que era de unión liberal: ha
bló el^señor ministro de la Guerra, y dijo lo mismo: 
el señor minis t ro de la Gobernación manifes tó que 
este ministerio no era moderado, porque este par
t ido habia muerto; pero algo debió pasar luego 
fuera del Parlamento, porque al dia siguiente can
tó una solemne palinodia. 

rarse completamente d 
bierno actual se ha sep 
uno de sus primeros ac 
funcionario de Hacien ' 
estaba conforme con la 
que apoyarla al gabine 
adoptaba; y no es esto 
no pueda separar los e 

Sin embargo, en medw de toda esta divergencia, 
coincidieron todos los Spnistros en una cosa, en 
rechazar el apoyo de \% mayor ía , diciendo que no 
quer ían el protectorado, de nadie, lo cual no era 
otra cosa que un pretemo para obligar á la mayo
ría á separarse de su 4 4 o ' 1° cual 110 es nuevo, 
pues ya hubo una ocas^n en que se puso en p r á c 
tica ese sistema, adoptado por un ministerio que 
quiso separar de su laclj á ios amigos del señor du
que de Valencia; y estaes la tác t ica que ha segui
do el gabinete actual, diciendo que rechaza un pro
tectorado que nadie l a quiere imponer: ¿y para 
qué? Para caer en un g ío tec to rado verdadero, que 
yo le pronostico que hfcde hundirle con sus ex i 
gencias; para caer en u¿ protectorado efectivo en 
que ya no falta al gabimete otra cosa sino i r á ce
lebrar el consejo de mimistros á una casa par t icu
lar, y esto los per iódicas lo han dicho. En esto in 
curre el gobierno en un absurdo, porque ta l es el 
llamar protectorado á m mayor í a que siempre ne
cesita un gobierno parmsostenerse. 

También se dijo por .« .señor presidente del Con
sejo de ministros, queAste ministerio tenia una 
polí t ica propia, que no^ra cont inuac ión de nada, 
sin que se comprenda qpe esto pueda ser así t ra 
tándose de personas q i p han estado apoyando á 
una admínís t racíorr an t t r io r durante un largo es
pacio de tiempo; p o r q u í u n a de dos: la política del 
anterior ministerio, ó ela. buena, ó era mala; si era 
buena, ¿por qué no scgjiirla? y sí era mala, ¿por 
qué la apoyabais? F s t í é . s un dilema del que no 
podéis salir. E l que ha fppyado al gabinete ante
rior ha debido ser porqjíe ha creído que su polí t ica 
era buena en conjunto, aun cuando difiriese en al-
erunos detalles, y no s^¡ concibe que pueda sepa-

ella; no obstante, el go-
ado por completo, siendo 
s la des t i tuc ión de un alto 
solo porque dijo que él 

ol í t ica de un ión l ibera l , y 
si era esa la pol í t ica que 

úe yo crea que el gobierno 
picados cuando lo juzgue 

conveniente; pero aqu i l a razón que hubo para la 
separac ión de ese empleado le dió el ca rác te r de un 
acto polí t ico importante, incurriendo al hacer esto 
en una contradicc ión can lo que se dijo en otro s i -
t ío de que los empleadas no eran otra cosa que 
servidores del Estado, v que p rocu ra r í a reducir al 
menor número posible Jos cargos que hubieran de 
considerarse como verdaderamente polí t icos. 

Nadie negará que ungf de los actos esencialmente 
polí t icos es la elección,, y que basta para caracte
rizar la polí t ica de un gobierno: ahora bien, ¿cuál 
es el cri terio que ha ^eguído el gobierno en las 
elecciones generales d^ diputados que han tenido 
lugar? Un criterio puramente individual, apoyando 
en unos puntos los candidatos que rechazaba en 
otros; no ha seguido uq. cri terio moderado, y sinó 
ahí e s t án las protestas,, que pueden contestar por 
mí; de unión liberal tampoco; progresista mucho 
ménos , ' porque ese partido e s t á fuera de combate. 
No h;i sido más que un cri terio de personas, no t ie
ne el apoyo de n i n g ú n partido; los que hoy le apo
yan en un acto polí t ico importante, m a ñ a n a le ne
g a r á n su voto en otro de no ménos trascendencia. 

Y no hay que decir que no se quieren gobiernos 
de partido, porque esto es imposible: sí es cierto 
que el gobierno no debe efectivamente venir á ser
vir los intereses de un part ido, sino los generales 
del pa í s ; pero no puede ménos de pertenecer á un 
partido determinado, profesar sus doctrinas y des
arrollarla^ en la gober^c ion de un Estado; mas el 
gobierno actual no parece ser n i moderado, ni pro
gresista, n i de un ión liberal, n i de nada; y esto ha 
dado naturalmente los resultados que debía pro
ducir la falta de unidad pol í t ica en las personas 
que forman el minister io. 

E l 21 de Julio se dió una circular, que es muy 
importante que yo recuerde al Senado. E l minis tro 
de la Gobernación, que es el que naturalmente 
debe d i r ig i r la pol í t ica interior, y muy especial
mente lo relativo á elecciones, salió de Madrid, y 
el señor m a r q u é s de Miraflores de t e rminó d i r ig i r 
una circular, en la cual por primera vez se ha dado 
el ejemplo de hablar de elecciones cuando toda
vía no estaba disuelto el Congreso, y cuando podía 
haberse convocado al día siguiente, observándose 
la anomal ía do que no la daba el ministro del ramo, 
que es el que debía haberla circulado; sucediendo 
más , y es, que un periódico que recibe las inspira
ciones del gobierno, cosa que encontraba tan mal 
uno de los señores ministros actuales t r a t á n d o s e 
de la admin i s t rac ión anterior, y que ahora sin 
duda lo ve de dis t inta manera, ese periódico, no 
sólo dijo que se iba á publicar la circular, sino que 
publicó las bases; y ¿por qué se hizo esto así? Yo 
creo que esto tiene una expl icación. 

Desde que se formó este gabinete, á pesar de la 
fa l ta de su fijeza en polí t ica, aparece un dualismo 
marcado y reconocido por todo el mundo; una ten
dencia en dos de los consejeros de la Corona, y 
otra, sí no enteramente contraria, algo diversa al 
ménos en los demás . Solo de esta manera puede 
explicarse el que debiendo darse la circular por el 
ministerio de la Gobernación , no fuera así. 

Es verdad que tuvo conocimiento de la circular 
S. S., porque se lé envió á Vichy; pero de toda^ 
maneras, se publicó no estando el señor ministro 
de la Gobernación, no siendo S. S. el que diera al 
ménos la fórmula para redactarla, y que és ta t u 
viera una tendencia contraria á la que se dió des
p u é s , pues la primera, cuya redacción se enco
mendó al Sr. Moreno López, puede decirse que era 
de unión liberal, cosa que no sucedía con la circu
lar del 20 de Agosto, que ha producido el resultado 
de que un partido grande y numeroso que necesa
riamente ha de ser llamado á gobernar a lgún día, 
y al que es preciso abrir el ancho campo de la le 
galidad para que no entre por otros medios, haya 
decidido no tomar parte en las elecciones, porque 
se le han puesto trabas que, si bien no puede de
cirse que se oponen á derechos consignados en a l 
guna ley escrita, no e s t á n conformes con las p r á c 
ticas seguidas hasta el dia, con la costumbre cons
tantemente observada, y á q u e n i n g ú n gobierno se 
ha opuesto. 

E l pensamiento que presidió á esta circular fué 
sin duda el poner obs tácu los al partido democrá 
tico, que á ju ic io del gobierno no es un partido le
gal; pero no previó que iba á oponerlos á otro par
tido que es eminentemente legal; ¿y en qué oca
sión, s eñores?Cuando el gobierno se proponía cer
rar definitivamente el periodo constituyente, lo 
cual no deja de ser una i lusión, porque ¿qué fuer
za, qué estabilidad ha de tener una ley á que no 
contribuye un partido numeroso, grande y que 
tantas s impa t í a s cuenta en eLpaís? Yo no negaré 
el valor legal á lo que se apruebe por las Cór tes y 
se sancione por la Corona; pero hablo de la fuerza 
moral que pueda tener para decir que se ha cerra
do ya el periodo constituyente. ¿Cómo después de 
las reformas que hagá i s vosotros podéis negar á 
ese partido que no toma parte en ellas, cuando 
venga al poder, pretenda á su vez hacer lo que 
vosotros habé i s hecho? 

Esto no es posible, mucho ménos cuando ahora 
t ené i s esa protesta de no haber tomado parte en 
las elecciones á consecuencia de las trabas que le 
habé is puesto en esa circular que no tiene ejemplo 
en ninguna parte y que puede producir muy malos 
resultados. A n i n g ú n partido se le cierran las 
puertas de la legalidad, pues mientras las tiene 
abiertas, nunca marcha por otro camino: todos 
propenden á la legalidad, y ninguno se hace revo
lucionario por gusto: así es que los gobiernos de
ben tener buen cuidado de no poner obstáculo de 
ninguna clase al ejercicio de los derechos consig
nados en la ley. 

Por lo demás , así en esto como en todo, la pol í 

tica del gobierno es una cosa indefinible, y no sé 
yo si t a l vez será su pensamiento eso que vulgar
mente se dice, haciendo uso de un galicismo de 
mal g é n e r o , hacer polí t ica progresista con los 
hombres del partido moderado. 

Esta es la ú l t i m a fórmula del gabinete. No quie
ro ofender á nadie; pero semejante sistema es, po
l í t i c amen te hablando, eminentemente inmoral y 
perturbador de esta clase de gobierno. Si se cree 
que por la descomposición del partido moderado se 
pueden plantear en el poder las doctrinas progre
sistas, entonces la lealtad exige que se aconseje á 
S. M. el llamamiento del partido progresista., por
que, señores , la ideas constituyen el vínculo y pa
t r imonio de los partidos, y cada uno tiene derecho 
á decir al otro: «ese es nu terreno, y t ú no puedes 
entrar en él.» ¿Qué se dir ía de que el ilustrado jefe 
de la democracia, el Sr. Rivero, se sentara en ese 
banco y dijera: «no renuncio á mis ideas, pero voy 
á apoyar pol í t ica moderada?» Pues ese papel hace 
el señor m á r q u é s de Miraflores, diciendo que va á 
gobernar con pol í t ica liberal, que S. S. no puede 
plantear porque su honor polí t ico se lo veda. De 
otra manera, eran inú t i les los cambios de gobier
no, y unos mismos hombres servi r ían para todas 
las circunstancias; señores , para hacer eso seria 
preciso renunciar á toda idea de decoro, á toda 
idea de dignidad pol í t ica . 

Se ha presentado la reforma de la Cons t i tuc ión , 
y yo pregunto á los señores senadores : el que i n i 
ció é i n t e n t ó plantear la de 1852, que era la aboli
ción del sistema parlamentario, el que aceptó la 
del 57 como un principio, como una tendencia, no 
como una solución, ¿e ra el que podía traer digna 
y decorosamente la anulac ión de esa misma refor
ma? S. S. dice que s í : en ese caso S. S. es apto 
para practicar todas las pol í t icas en la esfera del 
poder. 

Mas podrá decirnos el señor m a r q u é s de Mirado
res que las circunstancias han variado, que hoy es 
malo lo que entonces era bueno; pero eso ta l vez 
se rv i rá para que SS. SS. desde estos bancos vo
taran la reforma, de ninguna manera para que la 
propusieran; no, deber ían haber dicho á S. M. : «Se
ñora , conviene ahora hacer esto, pero nosotros es
tamos imposibilitados para llevarlo á cabo; llame 
V. M . á los que no tengan los compromisos que 
sobre nosotros pesan.» 

Sin acudir á Inglaterra, en España mismo tene
mos a l g ú n ejemplo de esta digna conducta. Presi
dia el gabinete el i lustre Mar t ínez de la Rosa; l l e 
gó el caso de ser necesario un acto pol í t ico de la 
mayor importancia, pero que S. S. creía que no 
era compatible con sus antecedentes fuera del go
bierno, y aquel eminente hombre público dijo á la 
Corona: «esa medida se cree generalmente necesa
ria, mas yo no puedo tomarla; me re t i ro para que 
V. M . llame á otros hombres .» Y en efecto, el se
ñor conde de Toreno real izó lo que su dignidad no 
le pe rmi t í a llevar á cabo. ¿Pues por qué el señor 
m a r q u é s de Miraflores no ha obrado de ese modo, 
dejando de presentar la abolición de una reforma 
contra la cualS. S. se rebeló el año pasado al t ra
tarse de este asunto por el gabinete del señor d u 
que de Tetuan? 

Así es, señores , que los individuos de la comi-
,síon han sido muy cautos en el modo de redactar 
el párrafo del mensaje en esta parte, evitando el 
contraer n i n g ú n compromiso y l imitándose á decir 
hasta tres veces que el negocio es grave, que es 
sér io , que lo examina rán , y nada más , para no 
adelantar su opinión y comprometer su act i tud. 

Voy á ocuparme ahora del proyecto de contesta
ción en la parte de que no lo he hecho ya, y á com
pararle con el discurso puesto en boca de S. M. 
Señores , que uno y otro son dis t intos , es cosa re
conocida por todo el mundo. E l discurso de la Co
rona, ménos en un punto, podía ser aceptado , y lo 
es por nosotros y hasta por un jefe del partido pro
gresista; m á s el de con tes tac ión e s t á escrito con 
un esp í r i tu eminentemente conservador, como era 
de esperar de los antecedentes polí t icos de los se
ñores que le han redactado. Me fijaré en tres pá r 
rafos para demostrar que el proyecto de mensaje 
no solo es dis t into del discurso de la Corona, sino 
que envuelve una censura al gobierno como no la 
ha recibido n i aceptado ninguno hasta ahora. 

Santo Domingo. E l gobierno se l i m i t a á poner en 
conocimiento de los cuerpos colegisladores los dis
turbios allí ocurridos. La comisión califica estos 
sucesos de tr istes, y además hace una importante 
advertencia, cuando no reconvención, al gobierno, 
exc i tándole á la adopción de medidas propias para 
evitar la reproducción del conflicto. 

En el párrafo relativo á los t r ibutos, t ambién 
mientras el gabinete se l imitaba á expresar que no 
habia esperanza de que se rebajasen en lo sucesi
vo, la comisión añade: «Doloroso es, etc.» (leyen
do). Señores , cuando nuestras costumbres pol í t icas 
y parlamentarias se hallan tan adelantadas, la in 
t roducción de este adjetivo doloroso es muy impor
tante. En Inglaterra esto se hubiera tenido por un 
voto de censura que hubiera derribado al gabine
te: en España , sin embargo, el gobierno se confor
ma con ese voto de censura. 

En el párrafo de nuestras relaciones exteriores 
el gobierno es tan breve, que cualquiera dir ía que 
no ha ocurrido suceso alguno digno de ser cono
cido por los cuerpos colegisladores. Y qué , s e ñ o 
res, ¿no es un hecho grav í s imo la persecución que 
sufren los españoles en el Pe rú y Guatemala? ¿No 
era conveniente haber dirigido desde este sit io 
palabras de consuelo y esperanzas á nuestros her
manos? ¿Dónd,1 e s t án los alardes de otros tiempos 
de vigorosa pro tecc ión á nuestros compatriotas en 
América? 

Otro hecho ocurrido es el tratado celebrado con 
la repúbl ica de Buenos-Aires, por el cual se anula 
otro calificado por la oposición anterior como el 
m á s honroso. 

E l señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (marqués de Miraflores).—No es exacto eso. 

E l Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fernando). 
—Bien, lo veremos cuando S. S. traiga los docu
mentos que ya debia haber (JePositado sobre esa 
mesa. S. S. aice que no hay tratado; yo digo que 
hay tratado; venga y le examinaremos. 

Igualmente se ha celebrado otra es t ipulac ión de 
esta clase con la república de Guatemala, tan i m 
portante, que es nada ménos que el reconocimien
to de su nacionalidad, y en el que se omite algo 
muy grave que ha de ser objto de. sér ia d iscus ión 
aquí y en el Congreso. 

Otra omisión padecida por el gobierno es la rela
t iva á uno de esos sucesos que no suelen ocurrir 
en el_ trascurso de medio siglo. ¿No ha dirigido 
el señor minis t ro de Estado a lgún despacho sobre 
los asuntos de Polonia? Sí, señores; todos los pe
riódicos lo han dicho. ¿Y por q u é no se ha dado 
cuenta á las Cór tes de ese despacho? Por ú l t imo , 
hay otro hecho muy importante, cual es el de ha
ber dir igido el jefe de una gran nación una carta á 
los demás soberanos inv i tándo les á celebrar un 
Congreso donde se arreglen los m á s árduos nego
cios de Europa y del mundo... Oigo decir que esto 
ha sido posterior al discurso de la Corona. Bueno, 
no lo recordaba; pero siempre tendremos cuatro 
notables omisiones á cual m á s graves, á saber: los 
atentados de que han sido v íc t imas nuestros na
turales en el Perú y Guatemala, los tratados con 
esta repúbl ica y la de Buenos-Aires, y las comuni
caciones dirigidas por el gobierno español r e l a t i 
vas á la gran cues t ión polaca. 

Siguiendo el e x á m e n del proyecto de contesta
ción, llegamos á un párrafo que ha causado ver
dadera sorpresa en el ánimo de todos, por las i m 
prudentes palabras que el gabinete pone en los 
augustos labios de S. M . al hacerla decir que ante
pone la dicha de la nación á la suya propia y la de 
sus hijos. Pues qué , ¿la ventura de la nación y la 

de S. M . son acaso distintas? ¿Qué ideas tienen de 
la m o n a r q u í a los que han puesto estas palabras 
en los augustos labios? Pues qué , ¿la m o n a r q u í a 
y la persona del monarca no son la mas alta y 
magnífica personificación del país? ¿Pues como han 
de estar en oposición sus intereses y los de la na
ción? Señores , aqu í se ha querido hacer una a n t í 
tesis, aunque sin voluntad por parte del gobierno, 
entre dos cosas que son una misma. Por eso la co
mis ión le dirige la ironía m á s fina, pero t ambién 
la censura más severa, diciendo: (leyó.) Esto es lo 
monárqu ico y lo digno. La falta ha sido grave; 
pero puede perdonárse le al gobierno, en gracia a 
la humildad con que ha soportado la corrección. 

Voy á ocuparme de algunas de las cosas de que 
t r a t ó el señor minis t ro de la Gobernación en el d ía 
de ayer, y precipitadamente del sistema electoral 
practicado por el gobierno. Dijo S. S. que la Guar
dia c i v i l no ha intervenido por re^la general en las 
elecciones, y yo puedo asegurar á S. S. que son 
muy pocas las provincias que se ha l l a rán en ese 
caso, pues en la mayor parte se ha hecho uso de 
esa benemér i t a i n s t i t uc ión en los colegios electo
rales. Y hay m á s que esto; se han cometido ata
ques á la propiedad como el voy á referir. 

Señores , en un dis t r i to del que yo he sido repre
sentante durante diez y seis años, habia un elec
tor que hacia ocho había construido unos molinos 
en una presa de su propiedad, y por cuya poses ión 
había sostenido y ganado dos juicios. Pues bien; á 
este elector se le llama, y se le dice que sus m o l i 
nos van á ser demolidos sí no vota por Fulano. E l 
elector se niega, y la órden se extiende y en el t é r 
mino de ocho dias hubiera sido desposeído de su 
l eg í t ima propiedad, á no haber yo acudido al señor 
Alonso Mart ínez , ministro de Fomento, para que 
semejante disposición no se llevara á cabo. S. S. en 
el acto mandó suspender la órden de la demoli
ción, y yo me complazco en rendirle ese t r ibu to de 
mí reconocimiento. Pero ¿qué ha hecho el gobier
no en seguida? ¿Ha rechazad J la responsabilidad 
de ese acto, del que dijo el Sr. Alonso Mar t ínez : 
«eso no pasa en Turquía?» No, señores ; ha premia
do al funcionario que lo i n t e n t ó , e levándolo á la 
ca tegor ía de director. Sin embargo, mientras el 
gobierno procede de ese modo, yo estoy seguro 
que el t r ibunal Supremo de Justicia, ante quien 
ese gobernador se rá acusado, le impondrá el cas
tigo merecido. 

Vengo, por ú l t imo , al acto más grave y trascen
dental de cuantos ha ejecutado este gobierno; me 
refiero á la ú l t i m a promoción senatorial. Acatan
do el uso de la régia prerogativa, y respetando las 
personas de los senadores electos, pueden d i r i g i r 
se, no obstante, g rav í s imos cargos al gabinete por 
semejante medida. Señores , hay actos cuyas COUT 
secuencias pueden remediarse; pero el de esa p r o 
moción tan inmotivada, ¿t iene remedio legal? No; 
y por eso es el m á s peligroso de cuantos puede l l e 
var á cabo un ministerio. Esas promociones se ha
cen en momentos de conflicto, no en circunstancias 
normales, y para qué esta Cámara conserve la fle
xibi l idad necesaria para acomodarse á toda clase 
de gobiernos. 

Sin esta condición las Cámaras vitalicias no pue
den exist ir ; el día que un resorte no tiene bastan
te elasticidad se le destruye, y hé aqu í el peligro 
que ha hecho correr al Senado el gobierno. ¿Y pa
ra qué? ¿No dominaban ya en este cuerpo las ideas 
moderadas ó conservadoras? ¿No es tá reducido el 
partido progresista á siete personas que n i siquie
ra se sientan en estos bancos? Y aunque el gabi
nete temiera que le faltara mayor ía , seria impolí
tica la promoción que ha hecho, pues entre r e t i 
rarse un gabinete ó comprometer el prestigio de 
una C á m a r a vi tal icia no cabe duda, como quiera 
que un ministerio es una cosa transitoria, y la Cá
mara una ins t i t uc ión permanente. Y no se cite la 
promoción aconsejada a S. M . por el señor duque 
de Tetuan, porque en primer lugar el número de 
los nombrados era menor, y además las circuns
tancias muy diferentes, hasta ta l punto que el par
tido progresista apenas t en ía aquí representantes. 

Esto, señores , es muy grave, y yo someto á la 
consideración del Senado si es conveniente pro
porcionar pretextos justos á los enemigos de las 
C á m a r a s vitalicias, cerrando de esta manera el 
camino de la legalidad al partido progresista, que 
no podr ía el día que llegara al poder modificar el 
e s p í r i t u moderaao de este cuerpo con una nueva 

groinocion de senadores, limitadas como se hallan 
oy por la Cons t i tuc ión del Estado las condiciones 

necesarias para venir á estos escaños . 
Se dirá que hay que contar con la prudencia de 

los señores senadores; pero ni los ministerios tole
rados tienen fuerza para gobernar, n i es polí t ico ni 
acertado poner á un partido en s i tuac ión de que 
viva de misericordia, sino más prudente abrirle 
la puerta de la legalidad para que llegue á la re
gión del poder. Por eso el acto del gabinete presi
dido por el señor m a r q u é s de Miraflores ha sido 
u n á n i m e m e n t e censurado por la prensa de todos 
matices. 

Voy á concluir, señores; he manifestado los mo
tivos por los cuales los que pertenecemos á l a , 
un ión liberal nos hemos colocado en esta ac t i tud 
nó de oposición s i s t emá t i ca , sino de imparcialidad, 
para examinar los actos del gabinete. Sí el Senado 
cree que su pol í t ica no corresponde á los antece
dentes y al origen de este ministerio, que por los 
medíos cons t i tuc íona les que tiene en su mano lo 
manifieste; y sí, por el con t ra r ío , cree que tiene 
condiciones naturales de vida propia, que puede 
gobernar sin peligro de perturbaciones ulteriores, 
d ispénsele su apoyo. La un ión liberal ha cumplido 
con el deber que tenía de manifestar su ac t i tud 

§olí t ica y las causas porque no v o t a r á el proyecto 
e con tes tac ión . 

E l señor ministro de la GOBERNACION (Rodrí
guez Vaamonde).—Debo empezar diciendo que 
creo bastante fácil satisfacer á las inculpaciones 
que nos ha hecho el Sr. Calderón Collantes, pero 
quizá me falte la memoria para poder seguir á su 
señor ía . Lo que desde luego me ha llamado la 
a tenc ión es que S. S., después de d i r ig i r una dura 
filípica al gobierno, haya concluido diciendo que 
no hacia oposición. S. S. no es justo ni franco, pues 
yo no debia esperar de S. S. esa clase de ataques, 
recordando que en conferencias tenidas con su se
ñor ía durante la campaña electoral, me mani fes tó 
francamente, al parecer, que S. S. y los hom
bres polí t icos de su familia no estaban en oposi
ción con este gobierno, en cuya confianza acep té 
como candidatos ministeriales' á los parientes de 
su señor ía . (Rumores en las tribunas.—El Sr. Cal
d e r ó n Collantes pide la palabra para rectificar.) 

E l Sr. PRESIDENTE.—Los celadores de las t r i 
bunas cumpl i r án con su deber impidiendo todo g é 
nero de demostraciones. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—Pero, 
en fin, S. S. se declara contra este gobierno , y no 
le disputo el derecho que tiene para hacerlo, s í -
quiera su conducta me parezca brusca é inopinada. 

E l Sr. Calderón Collantes ha entrado en una lar
ga historia de las causas que precedieron á la en
trada de este ministerio en el poder. Yo declaro 
que me hallaba enteramente ageno de volver á ser 
gobierno; pero los momentos eran difíciles, apare
cían agotadas todas las combinaciones pol í t icas , y 
cre ímos un deber de patriotismo aceptar el puesto 
eon que S. M . nos honraba. 

Se dice que é ramos un ministerio t ransi torio 
pasajero, cuya misión era ún icamente legalizar la 
s i t u a c i ó n económica del país, y que una vez hecho 
esto, debimos retirarnos. El Sr. Calderón Collan
tes se equivoca profundamente; S. S. se fabrica un 
romance para deducir consecuencias á su placer 
Los partidos se hallaban en completa descomposi
ción, sin que esto fuera culpa del gobierno que 
se habia encontrado ese hecho á su entrada y quo 
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con arreglo ú él debia determinar un género de * 
polít ica que ti. S. considera vaga, equívoca, con
tradictoria, pero que era la que estaba en la esen
cia misma de la cosas. Pues qué, ¿la gran mayor ía 
de la ú l t ima adminis t rac ión no se había ido des
membrando y formándose numerosos grupos con 
ideas, tendencias y propósi tos diferentes? Y sien
do esto así , ¿cómo se nos quiere presentar ese 
partido como el preciso modelo á cuya sombra ha
bíamos de vivir? 

Pero hay más : al presentarnos en el otro cuer
po, encontramos á esa mayoría dividida, animada 
de un esp í r i tu host i ly agresivo contra la nueva si
tuac ión . ¿Y con qué derecho, pregunto yp,se nos 
lanzaban dardos y saetas desde el seno de esa ma
yor ía de la cual se había formado en gran parte el 
gabinete? ¿Cuál había sido nuestra culpa m á s que 
la de recoger un poder que nadie quería aceptar, ó 
por soberbia ó por temor? ¿Kra acaso esto un hecho 
insignificante que no debia influir en nuestra con
ducta? Yo apelo á la conciencia del Sr. Calderón 
Collantes para que me diga qué juicio le mereció 
la de la mayor ía en aquella ocasión. Y si S. S. con
dena, como no puede ménos de condenar, esa agre
sión, ¿quería acaso S. S que nos ar rodi l lá ramos 
delante de nuestros adversarios? Eso j amás lo ha
remos nosotros. 

Que l lamábamos protectorado al apoyo de la ma
yoría . Señores , la mayor ía comenzó á Celebrar re
uniones sin contar para nada con el gobierno. 
¿Cree S. S. cjue esto es parlamentario ni moral en 
el órden político? Pero dice el Sr. Calderón Collan
tes que hemos rechazado un protectorado y no co
nocemos que estamos viviendo á la sombra de 
otro. Es completamente ihexacto. Nosotros no te
nemos más protectorado que la adhesión de los 
cuerpos coleglsladores y la confianza de la Corona; 
y desde ahora declaro que sí ha de venir cualquiera 
otro, sea el que fuere, tenga sabido que será recha
zado por nosotros. 

Señores , hasta se ha dicho, para afrentar á este 
ministerio, que celebraba sus consejos poco mé
nos que en una casa particular. E l que eso ha d i 
cho, más que á nosotros mismos, ha hecho una 
injuria á nuestro país , refiriéndose además i n 
exactamente á un hecho que nada tiene de extra
ño, como que se t rata de una ligera conferencia 
teu ída en el salón de la presidencia del Congreso. 
Pero esto indica, señores , el rencor y la hié l con 
que se expresan ciertas personas. 

Que este ministerio no tiene sistema fijo; que 
ha ido al palenque electoral sin criterio; que nos 
hemos cubierto con una especie de careta. ¿Qué 
fundamento tiene S. S. para lanzarnos este cargo? 
¿Pues no ha leído S. S. la circular de 13 de Agosto? 
En ella el gabinete anunció su opinión, desarrol ló 
una polí t ica, que podrá ser errónea, pero que era 
completamente franca, explícita y terminante. 
Allí decíamos que las cuestiones de principios que 
separan á los partidos constitucionales de España 
son muy ligeras, y que era hacer un gran servicio 
al país el agrupar estas opiniones afines para ro
bustecer y dar vigor al gobierno, y constituir una 
s i tuación sólida que pudiera practicar una polít ica 
levantada. ¿Cómo, pues, se dice que hemos ido á los 
colegios electorales sin llevar un bandera y unos 
principios conocidos? 

Lo grave, lo gravís imo que se ha visto es otra 
cosa, que acaso no favorece mucho nuestras cos
tumbres polí t icas; y es, que muchas personas que 
habían dicho que aceptaban el símbolo del gobierno 
y que en ta l concepto han obtenido en los distritos 
el-apoyo moral del mismo, venidas á Madrid á las 
pocas horas, en una cues t ión importante , votaron 
contra el gabinete, pasándose al campo enemigo. No 
califico este hecho, pero la historia lo juzgará seve-
risimamente, pues además los que así han obrado 
han engañado al colegio electoral que los ha elegi
do en calidad de candidatos ministeriales. Y no bas
ta, señores, hacer dimisión de los cargos públicos; 
de lo que se debe hacer dimisión es del cargo de 
diputado. Ya un individuo de este gabinete dió en 
otro tiempo un digno ejemplo de la conducta que 
debe seguirse en tales circunstancias. 

Ha dicho el Sr. Calderón Collantes: «¿porqué 
no habéis seguido la política que estuvisteis apo
yando cuatro años y medio como senadores ó d i 
putados? ¿No es esta una contradicción?» Señores, 
esa polí t ica nos parecía incompleta; y tanto es así, 
que algunas veces la desaprobábamos. 

Era, señores , difícil reemplazar aquel gobierno; 
ofrecía sus dificultades en aquellas circunstan
cias, y creíamos un acto de patriotismo el apo
yarle; pero la verdad es que apenas se comprende 
que hubiera pasado el periodo legislativo sin ha
ber hecho más que tres leyes con mucha laboriosi
dad, no llegando á realizarse las promesas que la 
unión liberal había hecho; asi es que las personas 
de aquella mayoría que eran algo más impacientes, 
se declararon contra el ministerio desde luego, 
porque no les cumplía las promesas que había da
do. Nosotros le hemos apoyado hasta el ú l t imo 
instante, hasta que desapareció aun teniendo ma
yoría en ambos cuerpos coleglsladores, y después 
de haber andado en una porción de negociaciones 
llamando á ciertas y determinadas personas; pero 
por úl t imo no pudo sostenerse, y el gobierno que 
le sucedía no tenia obligación de continuar en ese 
estado negativo. 

Pero se dice que resolvemos las cuestiones con 
el criterio progresista, y esto es inexacto; ahí es
t án los proyectos, véase qué hay de progresista en 
ellos. ¿Ks principio progresista el hereditario que 
nosotros aceptamos? Seguramente que no. Pues 
esto es lo grave, lo fundamental de la ley; porque 
lo relativo á la vinculación es cosa de poca impor
tancia, pues en nuestro derecho c iv i l hay medios 
suficientes para-asegurar la dignidad hereditaria 
en la familia. 

Se dice también: vosotros votás te is la reforma 
en el año 07, y no tené is derecho á modificarla; y 
señores, yo veo al señor duque de Tetuan que re
chazó aquella reforma, v sin embargo nos dijo que 
la aceptaba exceptuando dos puntos; y tenemos el 
ejemplo del Sr. Martínez de la Rosa, q'ue había vo
tado la reforma del 57, y no obstante, aceptaba lo 
que manifestaba el señor duque de Tetuan respec
to á la supres ión del ar t ículo referente á los regla
mentos y á la parte que hacía relación á las v in 
culaciones. Pues bien: siguiendo el ejemplo del se
ñor Martínez de la Rosa, que ha sido considerado 
como un modelo de consecuencia, no puede decirse 
que nosotros incurrimos en contradicción. 

Ha entrado luego S. S. en el análisis de este go 
bierno, y ha presentado como un acto polí t ico im
portante la separación de un funcionario que pro
fesaba la doctrina de unión liberal: yo niego el 
hecho, y desafío á S. S. que me pruebe que el go
bierno ha separado á ese ni á ninguno por solo su 
profesión de fé polít ica. Hubo, señores, una vota
ción importante en que altos funcionarios dieron 
un voto que no era el que más convenía al Gobier
no, y sin embargo, ni se les separó n i se l e s l i í zo la 
menor indicación respecto á este punto; y cuando 
se han dado estas muestras de tolerancia, su se
ñoría t endrá que convenir conmigo en que ha es 
tado en esto inexacto y aun injusto. 

Y hay más : que S. S. al decir esto ha incur
rido en la contradicción de decir que no tenemos 
una polít ica definida y manifestar luego que ha
bíamos separado á un funcionario porque profesa
ba unas doctrinas determinadas: pues si esto es 
exacto, vendr íamos á parar en que tendr íamos una 
polí t ica, buena ó mala, pero que seria una política 
definida. 

Ha hablado S. S. de una circular que se había 
dado no estando el ministro de la Gobernación, 
cometiéndose en ella el error de hablar de eleccio 
nes cuando todavía no estaba disuelto el Congreso 
de los diputados, sin comprender S. S. que podía 
h&b&I alguna agi tación, y que podían concurrir 
algunas circunstancias que obligasen al gobierno 
á dirigirse á los electores durante la ausencia del 
ministro de la Gobernación. 

Yo no tengo absolutamente ninguna queja del 
gobierno por esa circular: se me mandó, me ente
ré de ella, y después de haber dado m i aceptación 
se publicó. No hay razón, por consiguiente, para 
que yo me dé por ofendido. Y respecto á ha
blarse en ella de las elecciones no estando el Con 
greso de los diputados disuelto, S. S. olvida que 
lo que pocas veces se vé, aun en el extranjero, ha
bía ocurrido aquí: el Congreso de los diputados 
tenia los días contados; la legislatura había llega
do á su té rmino natural, y nada tenia de ex t r año , 
antes por el contrario, era indispensable t eüe r en 

cuenta las eleccionss que se iban á hacer adoptando ' 
la marcha que se creyera más conveniente; sin que 
por otra parte haya contradicción alguna entre esa 
circular y la del Í0 de Agosto, sobre la que su se
ñoría nos ha dirigido cargos muy graves no negan
do que sea legal. 

En esa circular de 20 de Agosto no se ha queri
do otra cosa sino que á las reuniones electorales 
concurran solo los electores, en lo cual no se ha 
infringido ninguna ley; pero se dice que se ha con
trariado una costumbre y que esta debe respetar
se, y celebro mucho que se haya hablado de esto 
para dar una contestación satisfactoria. 

Yo recuerdo una reunión electoral que se celebró 
en el ayuntamiento de Madrid el año 48, á la que 
fueron'convocados los electores, no permi t iéndose 
la entrada á n ingún individuo que no llevase la 
credencial de elector; y lo mismo sucedía en Bar
celona, en Zaragoza, en Valencia, en las ciudades 
más importantes y populosas de España , en que 
la costumbre era que á esas reuniones fueran sólo 
los electores. Y esto es natural; porque ¿á qué van 
los que no son electores? ¿van á influir en política? 
pues no van á otra cosa; y es preciso tener presen
te que no hay influencia en el órden político, que 
no tenga de'antemano establecida una garan t ía 
por la ley ; para ser senador, diputado, concejal, 
elector, para todo lo que sea influir en los negocios 
públicos, la ley exige garan t ías ; y precisamente 
esas personas que no son electores, y que no t ie 
nen esa ga ran t í a establecida por la ley, van á ejer
cer una influencia política, quizá indebida y aun 
peligrosa. 

Pero se dice que de otra manera no se puede 
impresionar el cuerpo electoral de la verdadera 
opinión del partido: ¿y entonces, señores , para qué 
sirve la prensa sí no sirve para ocurrir á esa nece
sidad que es uno de sus objetos fundamentales? 
Véase , pues, cómo la medida es tá dentro del esp í 
r i t u de las instituciones actuales. Verdades que 
esa circular tuvo unas consecuencias que yo l a 
mento, porque me duele sobremanera que un par
tido político importante y que ha prestado servir 
oíos al país , hava tenido por conveniente retirarse 
de las urnas electorales; pero este hecho ¿cree su 
señoría que ha sido motivado sólo por la circular 
de 20 de Agosto, y que és ta era bastante para que 
dejase de tomar parte en la lucha electoral, para 
que dejase de hacer oir su voz y abandonase las 
urnas marchándose á sus casas? 

A mi me parece esto un gran desacierto, y desde 
luego es una cosa nueva que no tiene ejemplo en 
ninguna parte. Ese partido por fin ha hablado y 
nos ha dicho la fuerza que a t r ibu ía á la circular al 
enumerar los agravios que dice se le habían inferi
do, y no considera la circular sino como una gota 
en un vaso lleno de agua; de manera que no fué la 
circular, sino los motivos que alega y que son de 
otras situaciones, de otros gobiernos; la circular 
no fué más que la ocasión. Esto es lo que dice el 
partido progresista. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Señor ministro, siendo 
pasadas las horas de reglamento, si S. S. quiere 
continuar se p r egun t a r á al Senado. 
J E l ssñor ministro de la GOBERNACION.—Me 
es indiferente continuar ó dejarlo para otro día. 

E l Sr. PRESIDENTE.—No pudiendo el gobierno 
de S. M. asistir al Senado el miércoles y jueves 
próximos , se suspende esta discusión, la cual con
t inua rá el viernes inmediato. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

CON&BESO DE LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. 

Sesión celebrada el día 17 de Noviembre de 1863. 
Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la 

anterior, y fué aprobada. 
E l Sr. GARCIA MIRANDA.—Presento varios 

documentos sobre las ilegalidades cometidas en 
Castuera. 

Pasaron á la comisión estos documentos, así 
como otros presentados por los Sres. Casado y Bo 
tella, sobre el distri to de La Bañeza. 

Se anunció que la Reina se había servido señalar 
la hora de las dos y media de la tarde del 19, para 
recibir á la comisión que ha de felicitar á i í M 
con motivo do sus días. 

Pasaron á las comisiones de actas varios docu
mentos relativos á las elecciones en diversos dis
t r i tos . 

ÓRDEN DEL DIA. 
Actas. 

Leído el d ic támen proponiendo la aprobación de 
las actas de Huete y admisión del Sr. D. Sebastian 
de la Fuente Alcázar, dijo 

El Sr. GOICOERROTEA (D. Román).—Tomo 
parte en esta discusión con pena. Por el decoro de 
las instituciones representativas, no que r r í a dar á 
conocer aquí ciertas miserias, ciertas p rác t i ca s 
electorales. Procuraré no hacer m á s que repetir eñ 
el Congreso lo que dije en el seno de las comisio
nes de.actas. La amarga enseñanza que se des
prende de esa acta escandalosa, la dejo á la consi 
aeración del Congreso. No tengo in te rés personal 
en esta elección; soy amigo del Sr. Fontan como 
del Sr. Fuente Alcázar, 

No acompañan á estas actas justificaciones j \ i 
diciales. porque el Sr. Fuente Alcázar es subsecre 
tark> de Gracia y Justicia, y una de las primeras 
cosas que hizo S. S. fué trasladar al juez de prime
ra instancia y reemplazarle con un amigo suyo, ya 
ascendido, y que se negó á recibir todas las infor 
macíones. 

El Sr. Fontan ha representado varias veces ese 
dis t r i to , y habiendo dedicado toda su actividad á 
fomentar sus intereses materiales, crevó que no 
podía tener competidor. El gobernador lo creyó 
también así . En carta, que leeré sí es preciso, de
cía al Sr. Fontan: «las elecciones de esta provincia 
me traen desasosegado; todos los distritos e s t án 
mal ménos el de V.» 

El Sr. Fuente Alcázar había sido diputado por 
un dis t r i to de Galicia; pero había nacido en un 
pueblo del distri to de Huete, y creyó que vendr ía 
más autorizado saliendo por uno de los de la pro
vincia de Cuenca. Se fijó primero en la Mot i l l a . v i 
no luego mariposeando á Belmonte, y después se 
posó definitivamente sobre Huete. Para que vinie
se diputado por Huete se mandó al gobernador que 
escribiese á D. Joaquín Fontan abandonara ese dis
t r i t o y eligiese el de Cuenca. El gobernador le es
cribía rogándole encarecidamente que se presen
tara por Cuenca: pero el Sr. Fontan con tes tó que 
ser ía diputado por Huete, ó se r e t i r a r í a á su casa. 
Entonces el gobernador expidió una circular á los 
alcaldes diciendo que el Consejo de ministros había 
acordada oficiahneiite.1 as candidaturas de Cuenca, 
y que en Huete se presentaba el Sr, F u e n t é Alcá
zar; advirtiendo que aunque el Sr. Fontan no salie
ra por Huete, saldría por Cuenca, y siempre los 
electores de Huete tendr ían un amigo mas en el 
Congreso. 

En Huete hubo remoción y nombramiento de 
empleados y de alcaldes; hubo visitas giradas á los 
pueblos, y por úl t imo llamada á la capital de mu
chos é influyentes elementos. 

Sobre separación de empleados, bas ta rá decir 
que no ha quedado en el distr i to uno solo. Se se
paró al fiscal para nombrar á un Sr. Egido, agente 
electoral del Sr. Fuente Alcázar, que ha hecho 
allí cosas inconcebibles. Véase lo que dice una 

-carta de ese Sr. Egido, pues que veo que el señor 
Fuente Alcázar me indica que no cree lo que aca
bo de decir; y advierto que estoy autorizado para 
leer esta carta por la persona á quien va dirigida: 

«Sr. D. Domingo Martínez: Sabrá V. que soy fis
cal de este partido; y si V, que dispone del voto 
de su hermano y cuñado les inclina á votar á fa-

• vor del Sr, Fuente Alcázar, yo me comprometo á 
sacar á V, ó á su hijo un destino más ventajoso del 
que tiene al presente ,» 

Si el Sr, Fuente Alcázar cree que falto á la exac
t i t ud , puede desmentirme. 

Se t ras ladó, como he dicho, al venerable juez 
de Huete que contaba veint idós años de servi
cio, para reemplazarle con un juez que solo cuen
ta cuatro; y fueron separados dos consejeros, un 
oficial del gobierno c iv i l , un escribiente v un por
tero, el administrador de correos, el cartero de 
Carrascosa, el estanquerode Loranca, el de Tor-
rejoncillo y otros vanos. 

F u é trasladado el administrador de rentas á '60 

leguas v perdiendo 2,000 rs, de sueldo, para nom- ' 
brar en su lugar á un músico de regimiento. Vea
mos ahora los empleados que se nombraron. 

Abre la marcha un jóven llamado Barranquero, 
nombrado canónigo. Este Sr, Barranquero, en vez 
de residir en Cuenca, estaba constantemente a 
caballo, i uscando votos y cohibiendo á los elec-

t 0 A u n S r , Azcoitia se l e -nombró beneficiado de 
Huete Nótese que la mayor parte de los nombra
mientos proceden del ministerio de Gracia y Jus
t ic ia . , , 'eJ¿ Í ' L 

Se nombró un guarda de montes, que tue tam
bién agente auxiliar: en una palabra, todos los que 
reemplazaron á los destituidos se emplearon como 
agentes del Sr. Fuente Alcázar. 

E l Sr. Fuente Alcázar ofreció también un des
tino á un condiscípulo mió si le ayudaba con su i n 
fluencia. 

En Huete se suspendió al alcalde; en Carrascosa 
al alcalde y al primer teniente alcalde; en Torre-
joncillo af alcalde, los dos tenientes y al secreta
r i o ; en otros pueblos varios otros concejales. Yo, 
señores, he examinado muchas actas, y no recuer
do que se hayan hecho tantas separaciones de con
cejales para una elección, después de la ley de 
1845; de esa ley que este ministerio enfermizo quie
re reemplazar con una ley h ipócr i ta y anárquica 
que no aceptará n ingún partido. 

E l Sr. Fuente Alcázar tuvo la noble franqueza 
de confesar en la comisión que era preciso que des
apareciesen esos alcaldes. ¿Y cuál ha sido el pre
texto de la suspensión? E l 16 de Agosto se celebró 
una reunión de electores, presidida por el alcalde 
de Huete. El 16 de Agosto no era candidato el se
ñor Fuente Alcázar, pero lo era en Setiembre, y 
ya en Setiembre se juzgó ilegal osa reunión, que 
antes había parecido lícita, y por ese hecho han 
sido separados alcaldes y secretarios. 

Ahora bien: todo el mundo sabe que los gober
nadores, por la ley, no nombran n i separan secreta
rios. Sin embargo, el gobernador llamó á uno de 
és tos , y le dijo: «V. tiene iúfluencia con Fulano; 
pídale V . el voto para el candidato oficial.—Se
ñor , yo no tengo influencia ninguna.—V. es un tu 
no: vaya V . con Dios;» y mandó al alcalde que le 
formase expediente por inepto. Otro secretario 
fué separado porque se habia ausentado legua y 
media á ver posesiones propias. 

He dicho también que fueron llamados á la capi
ta l alcaldes y personas influyentes. Esto consta 
del acta, y yo no quiero leer algunas cartas que 
prueban los medios repugnantes de que se ha 
echado mano. Se han nombrado agentes que v i s i 
tasen los pueblos. Dos comisionados, llamados vis i 
tadores de subsidio, papel sellado y pósi tos , recor
rieron el dis t r i to hasta ocho días antes de la elec
ción. Con esto pueden figurarse los señores dipu
tados qué libertad re inar ía en el d is t r i to . 

Para tratar del acto material do la elección se ne
cesi tar ía tener un estilo que no tengo. He leído un 
l ibro escrito por el P. Benegasí , el cual, queriendo 
tratar de una materia importante en pocas p á g i 
nas, escribió la vida de San Benito do Palermo en 
seguidillas. No imi t a r é yo aquí al P, Benegasí ; 
pero ese era el estilo que convenia á esta elec
ción. 

En Torrejoncillo se presentan á votar dos elec
tores:—¿Por quién votan'Vds.?—Por el señor 'Fon-
tan,—¡Cómo! á l a cárcel .—Pero señor...—No admi
to apelación, á la cárcel . Fueron en vano las pro 
testas. E l oficial do la (iuardia c iv i l , á quien el 
presidente de la mesa pidió auxil io, no le p res tó ; 
pero los electores fueron presos: el Sr. Fuente A l 
cázar nos ha declarado que votaron después , y 
que votaron á su favor; pero yo tengo aquí sus 
firmas ántos de la elección, en que declaran que 
quer ían votar al Sr. Fontan. La cárcel produjo el 
efecto de variar su voluntad. 

Viene otro elector, y le dicen:—V. no puede vo
tar .—¿Por qué?—Porque es tá V . loco. 

Viene otro elector:—¿Por quién va V. á votar? 
Por el Sr. Fontan.—V. no vota .—Señor, ¿por qué? 
—Porque V . fué habido án tes de matrimonio. 
¡Risas.) Señores , se trata de una persona digna é 
intachable, que á consecuencia de eso ha estado 
con un ataque cerebral. 

En Huete se acerca un elector á la mesa de los 
amigos del Sr. Fuente Alcázar, y pide una papele
ta que diga Fontan: se la dan, poniéndole, en vez 
de Fontan, Fuente Alcázar; él la ve y la rompe 
Pide al presidente otra papeleta, y dice el presi-
dente :—No se la doy á V., porque ya le lie dado 
otras. Y no se le dejó votar, ni entonces ni al día 
siguiente. 

Llega otro elector que en efecto era loco; y como 
iba á votar por el Sr. Fuente Alcázar, se le declara 
cuerdo. Se presenta después un D. Marcelíano A l 
cázar , y el alcalde le dice: «V. no puede votar, por 

2ue en las listas dice Marcelino.» Así era la ver 
ad. D. Marcelíano Alcázar había acudido a lgo 

bernador para rectificar el error de las listas, y no 
habia obtenido nada; pero en cambio otros acudie 
ron con la misma pre tens ión , y como eran electo 
res del Sr. Fuente Alcázar, lograron su deseo. 

Llega el acto del escrutinio, y obtienen: el señor 
Fuente Alcázar 125 votos, y el Sr. Fontan 113; to 
ta l 238: mitad más uno, 120. Es decir, que el señor 
Fuente Alcázar tuvo una mayor ía de cinco; pero 
como habría que deducir de los 125 votos del señor 
Fuente Alcázar más de seis votos, de los cuales 
acabo de hablar, resulta que realmente queda sin 
mayoría . Esto sin contar con que se ha faltado tam
bién á la ley, verificándose el escrutinio á los dos 
días , en vez de ser altorcero después de la elección 

Con todos estos vicios yo p r e g u n t a r é si el Con
greso puede sancionar tanto escándalo, tanto abu 
so, tanta infracción de ley. 

E l Sr. FUENTE A L C A Z A R . — E l digno indivi
duo de este Congreso que acaba de hablar, ha pro
curado demostrar que el acta de Huete es g r av í 
sima, y S. S. ha seguido el mismo sistema que si
guió en la comisión hace d í a s , aunque hoy se ha 
presentado inferior á sí mismo.. 

• En los días anteriores procuró presentar hechos: 
hoy, ha presentado consideraciones. Yo voy á pro
bar que S. S. no conoce esta acta, que no ha po
dido analizarla, y que ha estado mal informado. 

S. S. ha hecho una declaración importante sig
nificando que ninguno de los hechos de que ha ha
blado viene justificado. S, S. nos ha ciado sola
mente su honrada palabra; y si bien las palabras 
de los diputados son muy respetables , no bastan 
aquí para que el Congreso supla en ellas las j u s t i 
ficaciones que faltan. 

S. S. ha reconocido que yo soy natural de ese 
dis tr i to de Huete: esto indica que debo tener en él 
s impat ías ; pero dice el Sr. Goicoerrotea que ha 
habido coacciones, y que tiene cartas del goberna
dor y de personas amigas mías que lo prueban. Yo 
reto á S. S. á q u e las lea todas: yo leeré otras, y 
r é r e m o s cuáles tienen más fuerza. 

Yo no he aspirado á la d iputac ión por la Moti l la . 
Me fijé, sí, en Belmonte, donde fui acogido con 
s impat ías ; pero yo, que soy hombre conciliador, 
cedí y fui al distrito de Huete por consideraciones 
que omito. En cambio el Sr. Fontan. que no sé si 
tenia t í tu los polít icos para ser candidato ministe
r ia l ni por Cuenca n i por Huete, no quiso ceder, á 
pesar de saber que yo tenia allí muchos amigos y 
dió lugar al rompimiento. ' 

Considerada mi acta bajo el punto de vista del 
criterio constitucional, lo mismo que bajo el del 
criterio moral del Congreso, mi acta es de segunda 
clase, y por tanto fácil v válida. 

¿De qué se trata en el terreno legal? ¿Se han ob
servado en la elección las formalidades de la ley? 
Sí, señores, todas las mesas han estado interveni
das y no ha habido protesta ninguna. He tenido 
12 votos de mayoría sobre mi contrario, y seis de 
mayoría absoluta.-

¿Se quiere combatir m i acta bajo el punto de 
vista vago de las coacciones? Pues aunque así se 
haga, n ingún hecho de los que se alegan ha podido 
ser demostrado; y el Congreso no puede fallar hov 
sobre esos que se han fraguado á espaldas mías . 

Dice S. S. que el juez de Huete ha sido trasla
dado. Era necesario trasladar el juez de San Cle
mente, y lo fué á Huete. Además el juez de Huete 
no era un hombre pol í t ico: no podía proporcionar 
voto ninguno; tuvo su t ras lación por objeto eum 
phr con un decreto, y no se le ha perjudicado en 
lo mas mín imo. 

Señores, en esta acta si coacciones ha habido 
han venido de parte del contrario, como sucede en 
muchas de las actas t r a ídas aquí . 

En 1858 luchó el Sr. Fontan con D. Garlos María 

Coronado, v venció el Sr, Fontan por una i n s í g m - ' 
ficante mayoría , para obtener la cual tuvo que se
parar á mul t i t ud de empleados dentro y fuera del 
dis tr i to . No solo empleados dignísimos fueron des
tituidos á instancias del Sr, Fontan, sino que con
t r ibuyó á que se mandaran al distri to dos comisio
nes, una para cobrar atrasos de un censo de 160 
fanegas de trigo, á pesar de que el rédito del censo 
era de tres celemines de t r igo, de modo que supo
nía esto no haberlo pagado en 4,000 años, y otra 
con el objeto de perjudicar á determinadas fami
lias de Torrejoncillo, También envió el Sr, Funtan 
agentes que recorriesen el distr i to, cometiendo 
todo género de coacciones; y después , en estos 
cinco años, ha hecho todos los nombramientos de 
empleados y concejales del dis t r i to . En Carras
cosa del Campo, muchos fueron privados del 
derecho electoral por los amigos del Sr. Fontan, 
al paso que otros aparec ían como electores, mer
ced á la falsificación de las cuotas de contr i 
buc ión . 

Ahora bien: ante esta preparación oficial que 
había en ese dis tr i to , ¿qué conducta cabe obser
var á un candidato ministerial? Para restablecer el 
equilibrio de fuerza, era necesario haber des t i tu i 
do á todos los empleados que fueran al mismo 
tiempo agentes electorales del candidato contra
rio. Pues bien, esto no se ha hecho: el gobernador 
ha seguido una conducta digna, espansiva y libe
ra l . El Sr. Goicoerrotea nos ha hablado de grandes 
abusos; yo voy á demostrar que los hechos citados 
por S. S. son inexactos. 

Un comisionado llamado D. A g u s t í n de la Mata 
recorría el d is t r i to , es verdad; pero éste era el 
subdeléga lo de pós i tos , el cual tiene funciones 
propias por la ley. La visita de que se trata se ha
ce regularmente todos los años por la misma épo
ca. El gobernador, sin embargo, fué tan celoso, 
que le mandó retirar para no dar motivo á que se 
creyese que se trataba de cohibir el ánimo de los 
electores. 

También ha hablado S. S. de otra comisión exis
tente en Torrejoncillo. Esa comisión fué igual
mente mandada re t i rar tan luego como se tuvo 
noticia de la publicación de la ley de gobiernos de 
provincia. E l gobernador dispuso que se retirasen 
los comisionados hasta después de la elección, no 
obstante que esos comisionados iban á cobrar deu
das de particulares con la adminis t ración de pro
piedades del Estado. 

También ha hablado S. S. de comisionados del 
gobernador con cartas de esta autoridad. En p r i 
mer lugar, ese cargo no se ha probado; en segundo 
lugar, esas cartas, ó iban dirigidas á l o s particula
res electores, ó á los alcaldes. ¿Se quería ejercer 
coacción con ellas en el ánimo de los electores? Un 
elector independiente no se deja intimidar ponina 
carta del gobe nador; y si iban dirigidas á los al
caldes, no tuvieron n ingún efecto; pues de 30 a l 
caldes que hay en ese dis t r i to , solo tres ó cuatro 
han votado por mí . 

Las demás personas de que se ha hablado qtie 
recorr ían el distr i to como amigos mios, han obra
do por cuenta propia. En cambio, de parte del se 
ñor Fontan iban dos comisionados ensañando car
tas que suponían procedentes de elevadas perso
nas, amenazando y prometiendo. 

También es inexacto que el gobernador llamase 
á los alcaldes y electores influyentes para que vo 
tasen por mí , y voy á probarlo. 

Entre los que se suponen cohibidos, e s t á el 
maestro de Saceda del Rio; pues bien, este maes
t ro , en carta al gobernador, dice: «Yo no he sido 
invitado n i amenazado por V . S. para votar en fa 
vor del Sr. Fuente Alcázar. He obrado con convic
ción y l ibertad.» 

E l Sr. GOICOERROTEA.—Ruego á S. S. que lea 
la firma. 

EISr . FUENTE ALCAZAR.—Juan Cruz Gon 
zalez. 

Véase ahora la carta que me ha dirigido el alcalde 
de Alcázar del Rey. Dice; «Yo, como alcalde, no 
he sido llamado por el gobernador. No había noce 
sidad, porque como tal alcalde debo votar por el 
gobierno; fuera de que V. es paisano mío, con 
quien tengo muchas relaciones do amistad. Cons 
te, pues, que el gobernador no me ha llama
do, e t c . . » Y concluye: «Si quisiera, bien pudiera 
decir mucho sobre los recursos de que se han va
lido los amigos del Sr. Fontan, cuyos manejos se 
han estrellado en la honradez de estos electores.» 

Otro tanto me dice el alcalde de Loranoa del 
Campo: «Es inexacto que el gobernador me llama
ra... No crea V. que por tenerle m i palabra dada 
me han faltado serios compromisos, pues D. Joa
quín Fontan y el diputado provincial Joyada con 
sus amigos, con amenazas y engaños obligaron 
muchos que estaban por V . á votar al señor Fon 
tan, y los tuvieron que llevar á la fuerza y meter 
los en sus coches para i r á votar.» 

Después de estas cartas, me parece que quedará 
convencido el Congreso de quién ha coartado la vo 
luntad de los electores. 

Vamos ahora á los actos materiales de la elec 
cion. 

S. S. ha hablado de dos electores á quienes se 
prohibió votar en Torrejoncillo. Esos electores 
fueron á votarme á mí , y sí al principio estuvieron 
dudosos fué porque iban intimidados por los ami
gos del Sr. Fontan. 

S. S. ha entrado en un terreno gravís imo al tra
tar de la suspensión de los alcaldes de Huete y 
Torrejoncillo. S. S. en la comisión hablaba de 2o 
alcaldes suspensos: hoy ha disminuido el número 
Pues bien; sopa el Congreso que no hay suspensos 
m á s que esos dos. ¿Por qué? Porque se reunieron 
con otros varios para fines contrar íos á la adminis
tración y. á la ley común. Formóse expediente, y 
en él constan hechos muy graves, entre ellos el ha
berse ausentado esos alcaldes de sus puestos sin 
acuerdo del gobernador; el haberse obligado hasta 
conjuramento, v de un modo masónico, á contra 
riar los actos del gobernador para obligarle á que 
abandonase su puesto, porque estaba entendiendo 
eo expedientes muy gravea en que podían estar 
comprometidos. 

Así , pues, para esta suspensión no ha habido 
motivo electoral; y la prueba es que otros muchos 
alcaldes que han votado en contra raía, no han sido 
suspensos. Yo no e n t r a r é si no se me provoca, 
porque aprecio á mis paisanos, en las causas par
ticulares que hubo además para esa providencia 

En cu;.uto á la suspensión del secretario del 
ayuntamiento do Torrejoncillo, fué decretada con 
arreglo á expediente, en el cual consta que aban
donó el pueblo y se llevó las llaves del archivo y 
de la secre tar ía del ayuntamiento. 

Por lo demás , yo creo que todo empleado que 
desde su puesto hace la oposición al gobierno, debe 
ser separado; y esta doctrina no es solamente mía 
la ha sostenido aquí el Sr. Martínez de la Rosa. 

En cuanto al promotor de Huete, todo el mundo 
sabía que era un agente del Sr. Fontan, v por lo 
mismo hubo qUe separarlo. Dice S. S. que"se le ha 
reemplazado con otro agente mío, el Sr. Egido. Yo 
diré a S. S. que este Sr. Egido no se ha movido de 
su casa; sólo una vez fué a Loranca del Campo, y 
eso acompañado de dos parciales del Sr. Fontan. 
La carta que el Sr. Goicoerrotea ha leído dirigida á 
Domingo Mart ínez, debe ser falsa. ¿Sabéis, s eño
res, quién es ese Domingo Martínez? Un hombre 
que ha sido encausado, según creo, varias veces 
por falsificador. Esa carta es tá también sin duda 
falsificada. 

S. S. ha hablado de varios electores que debieron 
votar en el acto de la elección. ¿Cómo había de 
permitirse votar á una persona llamada Marcelía
no Alcázar, cuando en las listas constaba Marceli
no.' También es inexacto que este Marcelino bu 
biese acudido al gobernador para deshacer la 
equivocación si la habia. En cambio un elector 
llamado Clemot se presen tó á votar, en las listas 
estaba Clemort, y se le admit ió el voto; pero ¿por 
qué? Porque habia acudido al gobernador, y se ha 
bia deshecho la errata oportunamente. 

La mesa obró t ambién con razón al no admitir á 
un elector llamado Juan Pérez, porque se presen
tó con una papeleta escrita fuera del local, é i n 
utilizada porque la habia roto. 

Un elector de Carrascosa se presentó á votar; 
amigos del Sr. Fontan dijeron que estaba loco. Se 
le preguntó:—¿A qué viene V . aquí?—A omitir mi 
sufragio.—¿Por quién?—Por el Sr. Fuente Alca-
zar. Se le hicieron varias preguntas, y se vió que 
respondía perfectamente acorde, por lo cual la 
mesa, por unanimidad, le admit ió a votar. Si al

guna duda pudiera haber de e^n - . 
testimonio donde consta ' qui teaeo Un 

Se habla de otro eleefnr Ú r. • 
t ió votar; diciéndose que'estab? Tn. 86í6 P o i 
que estaba intervenida?.,' c^Sci^de su" 1 ^ . 
y le desecho por unanimidad. De h a W » ^ ^ ^ 
su acuerdo habr ía votado por mí -Síado «a 
carta: «Mi estimado amigo: pensaba n^TV enS0 U 
Pérez Guardia á votar por V cuan/UeSe Josí 
me escribió la carta adjunta Ka^Tán i s,u h'Jo 
estado de sus faeultadis; peVo ¡cuS^6. 4 
sorpresa al saber que lo a r ras t ró Fon ta l 0 mi 
che!» Ka s i co. 

La carta del hijo dice a s í : «No se puede ha. 
nada con m i padre, porque está « t r a s t w f d o Z * ? 
cabeza, que no se encuentra para p r e s e n t é , ,& 
ninguna par te .» _ e i " u n t a r s e en 

Véase , pues, señores, la importancia que t i ™ , 
las aseveraciones del Sr. Goicoerrotea ueilen 

Respecto del voto de D.Daniel Martínez reSni 
taque hay un elector de este nombre; pero la n 
sona que se presentó á votar no se llama a<í I V ' 
de otra manera, y por consiguiente su voto sel.0 
chazo con razón jus t í s ima . re~ 

Dice S. S. que el escrutinio se hizo antes del t¿ 
mino debido, y esto prueba que S. S no ha wl' 
bien el acta, porque esa protesta no es admisihi 
Pero, ademas, el escrutinio se ha verificado en i 
tercer día de la elección, según se habia convenid 
desde el día 13 de Octubre, en consonancia con i 
que disponen los ar t ículos 57 y 59 de la lev eW 
toral . J e,:~ 

Por consiguiente, m i acta, señores , es un act» 
vál ida, en la cual se han observado las formalida 
dos electorales, y en la que no resulta probada nin 
guna de las coacciones que se manifiestan en hu 
protestas; y por consiguiente, vo rogaría al Con 
greso que se sirviera aprobar el d ic támen de laco 
mis ión . 

Rectificaron los Sres. Goicoerrotea y Fuente Al 
cázar , defendiendo al Sr, Fontan el Sr. Escario 

Puesto á votación el d ic támen, y habiendo pedí 
do algunos señores diputados que fuera noininaf 
se verificó así, resultando aprobado por 127 votos 
contra 65, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron si. 
Bañuelos , — Mora/.a. — Benavides.—Ríos Rosas 

(D. Francisco).—Gasset Matheu.—Belda. Retor-
t i l l o (D. José Luis).—López Cano.—Casado y Sán
chez.—Amador de los Ríos.—Pérez Zamora,~ 
Manzanedo.—Rivas.—Baldasano.—Vizconde de la 
Armer ía .—Marqués de Montecastro. — ürovio.— 
Cuenca.—Ternero.—Rodríguez Guerra.—Arias.— 
Rodríguez (D. Benito).—Conde de Ezpeleta.—To-
rán.—Caramés.—Trúpi ta .—Marquina .— Malats 
Plá y Cancela.—Conde de Pallares.—Quijano.—Ra
mírez Arellano.—Heredia.—González (D. Pedro1 
—Moreno López (D. Manuel).—Ribo.—Marín Bar-
nuevo. — Manresa. — Echarri. — Retort í l lo (don 
Tomás). — Quintana.—Loizaga.—Arnau,— Gener, 
—Gut ié r rez de los Rios,—Puente Apecechea,-! 
Cuesta,—Santa Cruz y Mujica.—Arias Rabanal, 
—Alvarez (D. Fernando).—Ferreira Caamaño.— 
Fobrer.—Campoamor. — Balmaseda. —Aguado.— 
Castel lanos.—Valero.—Ramírez. — Concha. — Sil
va.— Dórado. — Torres Valderramn. — Conde de 
Rodezno.—Guillen.—Ruiz Tagle.—Zozaya.—Rei
na.—Braco.—Marqués de Montevírgen.— Díaz.— 
Gimeno. — Conde de Torrepenela. — Alcocer,— 
Torre Hauri.—Alvarado, — Conde de Torrejon.— 
Girona,—Ojero.—Herrero. — Osorio y Orense.— 
Bonafóx.—Pastor y Maseda. — Campoy.—López 
Serrano.—Calzada.—'fosantes. — Zaragoza. —Bo-
talla.—Ruiz de Quevedo.—Marqués de San Isi
dro.—Marqués de San Cárlos.—Sil vela.—Cid.— 
Pimente l .—Yañez Rivadeneira ÍD. Matías).—Mar
qués de la Merced.—Miranda (D. Acisclo/.—Polo. 
—Moreno Elorza.—Medrano.—Jaraba. — Ródenai. 
—Valero y Soto.—Masauet.—Barón de la Linde. 
—Conde del Real.—Valora.—Villanueva.—Clavijo 
(D. Angel).—López Clarós.—Conde de Campoma-
nes .—Hernández do la Rúa.—Pascual.—Medialdea. 
—Roselló.—Clavijo (D. Francisco).-^Regueral.— 
Marqués de la Conquista.—ViUanova,—Rivera.— 
Herrera,—Albareda.—Esponera.—Fernandez de la 
Hoz.—Conde de Alpuente.—Sr. Presidente. 

Total , 127. 

Señores que dijeron nó. 
Modet,—Ardanaz. — López Domínguez,—Medi

na,—Salaverr ía ,—Calderón Collantes (D, Pedro),— 
Schmit,—Duque de Villahermosa,—Marqués de la 
Torrecilla,—Bernar. — Camacho. — Mayans,—Gar
cía Gut iérrez ,—Barón de Córtos.—García Miran
da.—Escario.—Goicoerrotea (D. Román).—Romero 
Robledo.—Vizconde de Manzanera.—Saavedra Me-
n e s e s . — M é n d e z Vigo ( D. Jacobo).—Polanco.— 
Ulloa.—Lafuente.—Diez del Rio.—Méndez Vigo 
(D. Antonio) .—Marqués de Portugalete.—Moreno 
(D. Antonio).—Lasala. — Bedmar. — Ibargoitia.— 
Santonja .—Marqués de Figueroa.—León Medina. 
—Conde de Retamoso.—Marques de Valdelagrana. 
Barca.—Caro y Cárdenas . — Rivero Cidraque. 
—Marqués de la Vega de Armijo.—Conde de San 
Luis.—Vizconde del Cerro.—Coello.—Cánovas del 
Castillo.—Rivero (D. José Vicente).—Uhagon.— 
Cana.—Suarez Cantón.—Suarez Inclan.—López 
Ballesteros ÍD. Rafael).—Romero Ortiz.—O'Don-
nel l (D. Cárlos).—Ory.—Marqués de Gonzalez.-
Fontes .—Garc ía Gómez.—Santa Cruz.—Gual.— 
Herreros. — Nocedal. — Zabalburu. — Aunoles . -
C amprodon.—Posada Herrera.—Zorrilla. 

Total , 65. , 
Sin discusión fueron aprobadas las actas ae 

Navalcarnero, Alicante y Jaca, y adinitidos corno 
diputados respectivamente por dichos distrito» 
los Sres. Medialdea, Rivero Cidraque y Espo
nera. .. . . 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los aic"' 
menes de la comisión de actas proponiendo w 
bacion de las siguientes y la admisión de ws 
pec t ívos diputados: 

Actas de segunda, clase. 
Guerníca (Vizcaya).—Sr. D. Timoteo de Loizaga-
Caspe í Z a r a g o z a ) . - S r . D. Manuel Esponera. 
Almazan (Soria).—Sr. D. Rafael Ramírez de Are 

llano. . 
Igualmente se leyó el dictámen de la c°°VIon. 

proponiendo la admisiondel señor marques ae 
tevirgen, que acreditaba su aptitud legal. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del día para m» 
ñaña : los d ic támenes que acaban de leerse. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis ménos cuarto. 

F X R E I N O . 

MADRID 18 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

Si la oposición del Senado se manifestó ayê en 
toda su grandeza y con todas sus a r ^ d ^ 
bate, con el discurso del Sr. Cald« .7".. E3<L 
(D. Fernando), lo declaramos con Mncendad̂  
oposición no tiene razón de ex¡sí'rti? "0EfDe Uál)a-
en nada noble, fecundo y f ^ f ™ ' 
mos nna exposición de doctrinas H ^ n S a s , 
y encontramos acusac.ones ^ ' ' " ^ dia3 
¿asi las mismas que se reprodu^ £ 
en la prensa, atenuadas un tan o po os ^ 
y por las consideraciones que es preuso gu 
al Senado. * raMeron Collantes, 

Es más: el discurso ^ Sr^idero 
de oposición ardiente unas ̂ ces , ^ ¡r 
l i sJ otras, f'•«uant;pn0sePrtios êstajos por 
homenaje á los ?:-andf3fif "n'C iunda edición 
el gabinete, ha sido al u^ g. termi-
del parlo de los montes, po. cuanto ^ 
nó declarando que él y 3113 ^ ' g i u en el 
guerra al gobierno, sino que se cotocai» 
terreno de la neutralidad. síateS¡s, por de-

El espíritu de su discurso la sm £ ^ 
cirio asi, se enc«rrabaJ"Ís no para otras otros hombres más importantes, u 
ideas. , sr_ Calderón Co* Con semejante conducta, el ar. 

ion' que: 
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m orador fácil, si bien un tanto 
• ^ - ^ i s maneras y en sus movimientos, 

^ i r U r á su auditorio ni arrancar la 
tra de adhesión para su causa, 

^ ^ " í o hacia al gobierno el Sr . Calderón 
^jfe c31" con3iderarlo de transición y porque 
i ^ ' i debió resignar el mando tan pron-

\iió la situación económica, olvidan-
¡ ^ S t a n c i a s que entonces atravesaba el 
V ^ l o s momentos en que, con unaCáma-
>, ,ai?; llpcado al fin de su periodo de vida, 
Vertidos profundamente divididos, el 
• &,.r 0 marchando por una parte, la frac-
r i Z otra y los demás grupos sin colie-
'é̂ Sni "u'era Posible 4 ía Corona enc0n" 
^••'" .ro'poderoso y compacto que respon-

í̂ *11 ^ necesidades de la süuacion. E r a pre-
^ c de constituir un gobierno, conocer la 
^ ' n d e l país en unas elecciones generales; 
rf^ue se verificara este acto, dada la pro-
•"^'Vion' de los partidos que todos recuer-

]!)0biernO cumplió un deber de delicadeza 
^/' irsu dimisión, y otro más grande y más 
¿tf^l continuar al frente de los negocios p ú -

[ Sr Calderón ' Collantes queria que el 
limitara á copiar servilmente la polí-

ttsa predecesor y á prepararle el camino 
^ olver al poder. Cosas peregrinas dijo su 

f a[ gojtener que el gobierno abrigábala 
^7on premeditada de romper con la antigua 

gj esta era tan fuerte, si su poder y su 
ff'.j'a podian decidir de la situación política, 
^"no pû 0 â1' v^a a' gal̂ '11616 O'Donnell? 
^ e? que se le veia morir de inanición, sepa-

Vde esa misma mayoría grupos importan-
flji de ellos renegando y hasta burlándose 
,1 nombre, como lo hicieron los Sres. Mon y 

^M^íoria j e ayer, lealmente referida, res-
>e ¿ gsia acusación. Aquella mayoría se re-

• en soa de motin y de amenaza en la calle de 
lloros; uno de sus jefes, el más importante 

acómetia enérgicamente al gobierno, de
boque era un peligro; y finalmente, por 
b atina fuerza de las cosas, se vió convertida 
.¡¡¡noria y derrotada en una votación solemne, 
tole estaba la intención de romper? ¿No eran 
Cos exiguos y mal avenidos restos del o'don-
Saio los que aspiraban á imponerse al go-
fcno y hacerle abdicar ante sus ambiciosas pre-

li la separación de un funcionario de Hacien-
p̂oslerior á estos hechos, quiso encontrar el 

paeraclude hostilidad del gobierno, cuando no 
potra cosa que la manifestación pública de que 
ipliinete no queria sufrir protectorados humi-

¡es ni abdicaciones vergonzosas, 
ijuiendü tan peregrina manera de discurrir el 
Calderón, encontraba que el gobierno mar-

aaliicia la reacción, porque la circular de 20 
danio, obra de un ministro unionista, fué anu-
ti por la de 20 de Agosto. Para ser en todo 
igico, S. S., combatió la primera de estas circu-
Bí, redactada por un ministro fiel á la unión 
«ral, según declaración del Sr. Calderón Co-
tes, profiando así que los o'donnellistas no 

ftofl ni á sus representantes en el gabinete, 
hque hablar de elecciones antes de disolver 
¡imara no era parlamentario, y precisamente 
treularde 20 de Junio contiene esa misma de-
wion, define la política del gabinete para evi-
Hs falsas interpretaciones que hacían los pé 
leos, y contiene declaraciones explícitas y ter-
Mles relativas á la circunspección con que 
Sobrar el gobierno, no estando todavía di-
ka la Cámara. 
toró en seguida A censurar la de 20 de Agos-
ausa de la abstención del partido progresis-
len esta parte S. S. estuvo verdaderamente 

"he. Elogiando al partido progresista, decia 
"ffra preciso llegara al poder, declaraba que 
Hia combatírsele en esa forma, manifestaba 
«1 gobierno se habla opuesto á una de núes-

costumbres políticas, olvidando que en esta 
gobierno no hacia más que regular un 

'dio y consignarlo, en la ley dándole una au-
^ de que antes carecía, y haciendo que no 
*iera entregado al capricho de un gobernador 

•̂oceder ó negar reuniones electorales. 
Aparte del discurso del Sr . Calderón pare-
'jía censura amarga de la conducta del duque 

f i l i an . Su gobierno cifraba todo su empeño 
l a b r a r desconfianzas en contra del partido 
•resista, en acusarle de enemigo de elevadísi-
iMluc iones , en precipitarle cada vez más en 

amino; en declararlo, en fin, muerto é inca-
^oe torraair goijiemo. olvidará aquellas 
P"̂? labras de un ministro, que calificaba 

Wiente y digna minom progresista de « h é -
fcjT6 ^'''cada, que atacan cuando nadie se de-
'Hft ñ eSta imPnu'ente conducta, inspirada por 

h 'iacer3e eterno en el mando, el gabine-
í j ^ "a opuesto la declaración consignada en 
te,1"80 <le 'a Corona, de que todos los partidos 
^ os merecen por igual aprecio y confianza. 

^ l0?iar el Sr. Calderón á los progresistas, 
'̂f111 ,̂ la causa del gobierno, condenando 

J á m e n t e al duque de Teluan y á sus 

llteee'Sr. Calderón Collantes se contradijo 
^ m a n e r a lamentable, fué al hablar de la re-

(rnstltucional. Más de una vez nos pareció 
V4 ?eneral O'Donnell saltaba de su banco y se 
•kJ3 cara con las manos al ver cómo le ponia 
! J j^le abogado. 
L a el orador que ol digno marqués de Mira-
^ u e aceptó la reforma de 1857, estaba inca-
'St fJfTa- presentar la actual. ¿No recordaba 
V r ^ ' on Collantes que el duque de Tetuan 
^"rT135 le siguen combatieron en 1857 
yT¡r.e 0rma? ¿No hubo un alma caritativa que 

^ J 6 . 1 ^ f!ue cinco años estuvo en el poder 
VÍ^J, a > Altando á todos los compromisos 
Vi|jj * en la oposición? E l tiempo no pasa en 
So^s , los. partidos ni para los hombres. E l 
íVsal • ^'""aflores, al mejorar la obra de 
Pfela fVa la senaduría hereditaria en ella con-
^ d e ' l ^ ^ o á la iniciativa de los grandes el 
í ^ c o n i 63 <í0,?lunes Para hacerla posible, y 
>af-i0n la opinión pública, hermanando sus 
\ ues con la obra fundamental del E s -

S en iSque de Tetuan (Iue combatió la re-t""?̂ !!̂  sus parles' ^ combatió la ley 
r6»1 PodP,qUO rePresentaDdo estas aspiraciones 
^ n e r Zl ¿Q0 í'30160 todos sus compromisos 

iNo veia ifl1'0 n ^ S m 0 que habia condena-
kÜ116 Pisotpán V Calde?a Collantes al decla-

res que nL ley de la moral Polilica los 
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en el poder realizan olra, que sus palabras debían 
caer como plomo derretido sobre la cabeza del 
duque de Tetuan y de los hombres que le siguen? 

E n este y otros periodos el discurso del señor 
Calderón Collantes, más bien que de oposición al 
gobierno, fué de oposición al duque de Tetuan, 
pero dura, enérgica, inconcebible en un orador 
que pretendía defender al general O'Donnell. 

Después de tan graves errores, entra lo que 
podríamos llamar la parte cómica del razonamien
to del Sr . Calderón, que de todo tuvo S. S . 

Examinando el discurso de la Corona, S. S. 
encontró que decia «los sucesos de Santo Domin
go,» y al leer el proyecto de contestación halló: 
«los tristes sucesos de Santo Domingo.» Siguiendo 
esta ingeniosa comparación, halló después que el 
discurso decia que el aumento de gastos hacia ne
cesarios «nuevos sacrificios,» y la contestación 
«dolorosos sacrificios.» Ponderar lo que el señor 
Calderón ahuecó la voz, d:jo, repitió, volvió á 
decir y tornó á replicar con motivó de tan graví
simas y trascendentales diferencias seria oosa de 
nunca acabar. E n la cabeza de S. S. no cabían 
bien semejantes alteraciones, sin duda porque á 
su parecer la comisión debió limitarse á copiar el 
discurso, con lo cual se hubiera evitado esos ad
jetivos que suenan mal á oidos vicalvaristas. No 
estuvo ménos gracioso al querer encontrar con
tradicción en los párrafos relativos á reforma 
constitucional. E l gobierno la habia ofrecido, la 
habia presentado, estaba ya sobre la mesa; y á 
pesar de esto, con una pesadez insufrible, creia el 
Sr . Calderón que todavía se trataba de algún mis
terio que no acertaba á descifrar. Acostumbrado 
S. S. á ver al gobierno O'Donnell ofrecer y no 
cumplir, cree sin duda que todos los demás han 
de tener iguales procederes. 

Queriendo hablar de elecciones, S. S. nos citó 
unos molinos de no sabemos qué elector, que se 
quisieron destruir. E n esta parte tuvo que hacer 
justicia al gobierno, que iumediatamente que 
supo el hecho, por el mismo Sr . Calderón, se 
apresuró á dar órden para suspender esta medida; 
pero, no obstante, se reserva el Sr . Calderón 
acusar al funcionario que la dict.ó, habiéndosele 
olvidado dar gracias al gobierno porque, al pro
mulgar la ley de administración de las provincias, 
ha hecho posible la responsabilidad de los funcio
narios públicos, que hoy no están amparados pol
la prévia autorización. 

Los profundos conocimientos del S r . Calderón 
Collantes (D. Fernando) en las cuestiones exte
riores, corren parejas con los del Sr . Calderón Co
llantes (D. Saturnino), digno de eterno re
nombre. 

Quiso darnos también un mal rato ocupándose 
de estos asuntos, y á fé que S. S. consiguió su 
objeto. Después de pedir que se llevaran al Sena
do los antecedentes de los tratados celebrados con 
Buenos-Aires y Guatemala, y de hablar de los 
asesinatos cometidos en el P e r ú , l legó la gran 
cuestión que intentaba abordar. S. S . inculpaba 
severa y enérgicamente al gobierno por no haber 
hablado en el discurso de la Corona de la carta 
del emperador convocando el Congreso. S. S. se 
entonó, ahuecóla voz, adoptó la postura más aca
démica posible, y con gran brío empezó á hablar 
do los graves negocios que ese Congreso iba á re
solver, tales como los de Polonia, y acusó al go
bierno por no haber hecho mención de tan impor
tante asunto. Llevaba camino el Sr . Calderón de 
recorrer toda la Europa y de pedir que se exigiera 
responsabilidad al gobierno, cuando el Sr . Pache
co, compadeciéndose de la triste situación del ora
dor, objetó á la .sazón de la hilaridad de la Cáma
ra y de la tribuna, se acercó á él y le advirtió que 
la carta del emperador era posterior al discurso 
de la Corona, y que por lo tanto, a no componerse 
el gobierno de profetas, adivinos ó saludadores, 
era completamente imposible que hubieran hecho 
mención de ella. 

«Lo mismo da,» contestó el Sr . Calderón Co
llantes (D. Fernando) con una bonhomie digna del 
Sr . Calderón Collantes (D. Saturnino). 

Y el orador no quedó contento con el mal rato 
que nos habia hecho pasar, sino que acusó al go
bierno porque en el discurso de la Corona no con
tenia palabras de consuelo para nuestros compa--
triotas residentes en las naciones de América, vic
timas de aquellos desatentados gobiernos. 

¿Dónde andaría el Sr. Calderón Collantes (don 
Saturnino?) E l , que en una sesión célebre profirió 
palabras que nuestros hermanos de Méjico consi
deraron como una afrenta inferida cuando se ha
llaban afligidos por todo linaje de persecuciones 
bajo el desatentado gobierno de Juárez: él, que 
con su política dió fuerza y vida al gobierno de 
este presidente, afrenta de la civilización; él, 
que apoyaba y defendía la política del general 
Prim, debió estar oyendo esta corrección frater
nal, que dirigida injustamente al gobierno ac
tual, era perfectamente aplicable al del general 
O'Donnell. 

Ni aun á su mismo hermano respetó el señor 
Calderón Collantes, en medio de sus innumerables 
contradicciones. 

Después de todas estas cosas y otras muchas 
más, el ilógico orador se ocupó de examinar y 
censurar la promoción senatorial. Dió aquí nuevas 
pruebas de su cariño de hoy á los progresistas, 
olvidando que ayer los vejaban y escarnecían sus 
amigos, y que nunca les dieron entrada en la Cá
mara alta, porque á los de esta procedencia que 
allí se sientan hoy, ó los nombraron otras situa
ciones ó entraron cuando se declaraban partida
rios del duque de Tetuan y apoyaban su política. 
E l gobierno actual, á no existir la poderosa cau
sa del retraimiento, hubiera seguido distinta con
ducta, y aun así y todo, en los últimos nombra
mientos puede encontrar el Sr. Calderón algunos 
hombres procedentes de ese gran partido. 

Para que la conclusión fuera digna del discur
so, S. S. declaró que él y sus amigos no harían 
oposición al gobierno, que serian neutrales, sal
vándole con sus vutos de algunas derrotas y apo
yando las soluciones liberales que llevara á la 
Cámara. 

Tal fué el conjunto de contradicciones que el 
Sr . Calderón Collantes hacinó en su discurso. 

L a réplica del Sr . Vaamonde fué digna, mesu
rada y elocuente. Algunos de sus argumentos 
quedan indicados ya en el ráf ido exámeu que 
acabamos de hacer, y otros no ménos importantes 
adujo para defender la política del gobierno. 

Declaró que el Sr . Calderón Collantes le habia 
manifestado que estaba conforme con la política 
del gabinete, y que en tal concepto habia aceptado 
y apoyado á algunos de sus parientes que se pre
sentaron candidatos para la diputación á Córtes; 
declaración que arrancó á la Cámara una excla
mación de asombro. 

Explicó.clara y explícitamente la conducta del 
gobiei-no^mauifestandó que su programa político 
estabauCOBsi-nado en ia circular de 13 de Agosto 
que ño'había merecido la menor censura al señor 
Calderón follantes. 

E n cuanto á la cuestión de reforma constitu
cional, con la autoridad del duque de Tetuan y 
del Sr . Martínez de la Rosa probó concluyente-
mente que el gobierno podia consolidar y reformar 
la obra de 1857, poniéndola en armonía con las 
necesidades de nuestra situación política. 

Examinando el retraimiento del partido pro
gresista en sus causas fundamentales, probó que 
la circular de 20 de Agosto habia sido un pre
texto, y con las declaraciones del mismo partido 
progresista demostró que los gobiernos anterio
res, con la lucha sistemática á que hablan precisa
do á ese partido, con acusarle de enemigo de ele-
vadísimas instituciones, con alejarle ca'da vez más 
de las vias legales, eran los que hablan producido 
la abstención, porque la circular de 20 de Agosto 
habia sido tan solo el pretexto. Adujo que en otras 
épocas se habían exigido iguales formalidades á 
las de la circular, y probó que debia considerár
sela como el reconocimiento legal de un derecho 
de reunión que no existía. 

L a "brillante, improvisación del Sr. Vaamonde 
fué interrumpida porque trascurrieron las horas 
de reglamento. Mañana la examinaremos en toda 
su extensión. 

E n resúmen, los vicalvaristas, por medio del 
Sr. Calderón Collantes, no han provocado una 
discusim útil y fecunda en el terreno de los prin
cipios, sino una discusión de personalidades, es
téril como todas las de esta clase. No se lucha por 
el triunfo de las ideas, sino por satisfacer ambi
ciones personales. 

Este es el espíritu de la sesión de ayer. 

dido formular su pensamiento, y por lo tanto las 
noticias de nuestro colega carecen de fundamento. 

Estamos conformes con La Epoca. Vencer en 
Santo Domingo, es el grito que exhalan todos los 
buenos españoles al saber que la sublevación no 
ha sido aún vencida. 

No es esta la ocasión de discutir y de examinar 
si la anexión de Santo Domingo fué una resolu
ción acertada ó un gravísimo error. Trátase del 
honor de nuestra bandera, de la gloria de nues
tras armas, de nuestra influencia en América y 
Europa, y ante esta consideración suprema, toda 
ambición, todo interés de partido y de bandería 
debe desaparecer. 

Esta ha ha sido nuestra conducta desde los pri
meros momentos, presintiendo la gravedad de los 
hechos; conducta á que La Epoca ha hecho justi
cia, y no habríamos de variar hoy. 

L a nación española, grande en todos los momen
tos críticos que registra su gloriosa historia, no 
habia de ser ahora pequeña y miserable. Idólatra 
de su honor, resuelta á perderlo todo por con
servarlo ileso, no ha de regatear en estos mo
mentos los sacrificios que demanda el triunfo de 
su buen nombre y de su justa causa. 

Si después de la série no interrumpida de 
errores y de torpezas cometidas en Méjico, el pa
bellón español amainara en Santo Domingo ante 
una turba de salvajes ébrios de sangre y de ex
terminio, repetimos lo que hemos dicho en otila 
ocasión: se habría perdido todo, hasta el honor. 

L a Europa nos contempla en estos momentos, 
la América nos mira con desconfianza, dudosa 
aún de nuestros recursos y de nuestro poder. Es 
preciso que ambas se convenzan de que la nación 
española, regenerada por la libertad y fuerte por 
sus progresos, sabe vencer y triunfar en todas 
partes donde su nombre se ve un momento com
prometido. 

Detrás de Santo Domingo, no hay que olvidar
lo un» momento, están Puerto Rico y Cuba, con 
graves cuestiones sociales que resolver, con pode
rosos elementos de trastornos que acallar. E l pa
triotismo de sus habitantes ha respondido admi
rablemente en estos momentos á lo que el interés 
y el honor de la nación exigen; pero mañana po
drían ser un peligro, y peligro grande en cir
cunstancias supremas. 

L a sublevación de Santo Domingo, por sus ca
racteres y por los elementos que en ella entran, 
es, sin duda, un gravísimo aliciente para las razas 
de color, á la vez que un poderoso estímulo para 
que la población blanca de las otras islas com
prenda y conozca sus verdaderos intereses. Ellos 
le aconsejan apoyar resueltamente á la madre pa
tria en el conflicto actual, y agruparse, como lo 
ha estado siempre, en derredor de la noble ban
dera española. 

No serán los partidos políticos los que en estos 
momentos debiliten el poder del gobierno dando 
fuerza con su conducta á los enemigos de nues
tra patria. Todos han visto que desde el primer 
instante los refuerzos en hombres, municiones y 
dinero han afluido á nuestras Antillas, dedicándo
se á este preferente objeto lodos los elementos 
de que el gobierno puede disponer. 

No cejará en este camino. E l país lo exige im
periosamente, lo demanda nuestra honra, y el 
gobierno ha cumplido siempre sus más grandes 
y más sagrados deberes, encontrando en la na
ción y en el ejército una resolución firme y pa
triótica de apoyarlo en su noble empresa. 

E l triunfo, con semejantes recursos y con la 
unión de todos los españoles, no podrá hacerse 
esperar. 

Mientras La Epoca, periódico de oposición, 
declara anoche, vencida por la evidencia, que nada 
hay que justifique los rumores de crisis ministe
rial. La Correspondencia dice que sus redactores 
la creen posible. 

L a opinión de los redactores de L a Correspon
dencia está en contradicción con la de todos los 
hombres políticos, incluyendo los de oposición. 
Los enemigos del gobierno, viendo que ni las di
misiones á última hora, ni la votación de la pre
sidencia, ni la guerra personal que se le hace en 
la prensa, ha podido quebrantarle, apelan ahora á 
esparcir rumores de crisis, consolándose con es
to de sus repetidas derrotas. 

Podemos declarar que las opiniones de los re
dactores de La Correspondencia están destituidas 
de todo razonable fundamento. 

. Anuncia E l Clamor Público que para cubrir el 
presupuesto de gastos, trata el gobierno de au
mentar la contribución de inmuebles, con 50 
millones, la de subsidio con 20, y la de consu
mos con otra cantidad. Nuestro apreciable co
lega ha sido mal informado. E l Sr . Lascoiti tra
baja sin descanso para reunir todos los datos ne
cesarios á Cu de formar el presupuesto, y decir 
al país y á las Cámaras la situación de la Hacien
da. Fallando todavía algunas noticias, no ha po-

Por si lo ignoran, diremos á La Polilica y E l 
Diario Español que si el magistrado de la A u 
diencia de Granada Sr. Lercbundi fué trasladado 
á la de la Coruña, lo ha sido cumpliendo las pres
cripciones del real decreto de 19 de Agosto, por 
el que no pueden administrar justicia en los res
pectivos territorios los naturales ó casados en a l 
guno de los distritos. Suponer que la traslación 
del Sr . Lerchundi tuviera por causa la absolución 
del Sr . Alarcon, en la denuncia entablada contra 
él por el gobernador de Granada, solo se lepuede 
ocurrir á los vicalvaristas. 

E l Sr . Lerchundi es el cuarto de los traslada
dos, y no lo ha sido antes, así como otros dos 
magistrados que están comprendidos en aquella 
real disposición, porque no quede interrumpido 
el servicio. 

• 
Ha llegado ayer á Cádiz el vapor-correo Es

paña con correspondencia de las Antillas y 161 
viajeros, invirtiendo en su viaje desde la Habana 
17 días y medio. 

E l capitán general de aquella Antilia habia 
dispuesto del vapor-correo Isla de Cuba para en
viar á Santo Domingo 800 hombres y pertrechos 
de guerra. 

También hablan ido al mismo punto las tropas 
de Puerto-Plata. 

Momentos antes habia salido del mismo puerto 
el vapor de la compañía López Ciudad Condal con 
destino á las Antillas. Lleva 615 individuos de 
tropa, material sanitario y pertrechos de guerra. 

Como anunciamos hace algunos días , el diario 
oficial confirma el nombramiento del Sr . Arnau 
para director general de Instrucción pública. 

Todavía no se halla reemplazado el Sr . Latorre 
en el importante cargo de jefe de sección de ne
gocios eclesiásticos; ni el señor ministro de Gra
cia y Justicia ha resuelto correr la escala , puesto 
que la vacante no es por defunción ó jubilación. 
E n la resolución que adopte el Sr. Monares, de 
seguro ha de decidirle la sola consideración del 
mejor servicio. 

La Epoca asegura que abrumado el gabinete 
con las pretensiones senatoriales de más de cua
renta títulos de España, acordó introducir todos 
sus nombres en una urna y favorecer á los cinco 
designados por la suerte. Indudablemente La 
Epoca ha querido entretener á sus lectores con 
cuentos que ella misma no cree. 

E l Sr . Goicoerrotea, impugnando ayer en el 
Congreso el acta de Huete, repitió los mismos 
argumentos que en la comisión de actas; así es 
que los señores diputados, si bien respetan y 
aprecian al señor secretario perpétuo de la Cáma
ra, no han tenido por conveniente oír la repeti
ción de cargos que dirigió á los señores goberna 
dor de Cuenca y ministro de la Gobernación. E l 
Sr . Fuente Alcázar, subsecretario de Gracia y 
Justicia, y electo diputado por aquel distrito, se 
encargó de derribar el castillo de naipes que con 
gran habilidad y paciencia habia levantado el se
ñor Goicoerrotea. E l Sr . Fuente Alcázar habla 
con facilidad, con verdadera corrección, y su dis
curso de ayer llevó el convencimiento al ánimo de 
los señores diputados, que por una inmensa ma
yoría aprobaron el dictámen de da comisión. 

Declara anoche La Epoca que, según sus no
ticias , así el duque de Tetuan como el duque de 
Valencia se presentarán animados del más alto 
espíritu de desinterés y de patriotismo, y dis
puestos á facilitar con su actitud digna la acción 
de la Corona. 

-«»-
E l señor ministro de Fomento so halla dispues

to á que en la comisión encargada de redactar los 
reglamentos para el ejercicio de las industrias se 
hallen representados todos los intereses. Ya que 
hablamos de este importantísimo decreto, debemos 
decir que el Sr . Alonso Martínez respeta y apre
cia mucho á los cuerpos de ingenieros, ya sean 
estos industriales, de minas, montes , agrónomos 
ó de caminos, para que pueda suponerse que su 
intención haya sido preferir á los unos con per
juicio de los otros. Cuantas indicaciones haga la 
prensa, de la manera que lo hace hoy La España, 
otras tantas serán atendidas por el digno señor 
ministro de Fomento. 

Un incidente que deploramos tuvo lugar duran
te la sesión de ayer en el Senado. Algunos rumo
res, procedentes de una tribuna que no queremos 
nombrar, indujeron al Sr . Presidente á mandar 
que se desocupase la de periodistas. Testigos del 
órden y compostura que guardaron nuestros dig
nos compañeros de la prensa, que seguían la dis
cusión con religioso silencio, no podemos ménos 
de declararlo así, condenando á la vez á los que, 
faltando á las reglas de la educación y al respeto 
que se merece el alto Cuerpo colegislador, inter
rumpen sus debates con manifestaciones indignas 
de personas que se respetan. 

Por lo demás, el digno Presidente de la alta 
Cámara, que tantas pruebas ha dado de su respe
to á la prensa, creemos verá con sentimiento que 
interpretando erróneamente las disposiciones que 
se creyó en el deber de adoptar, las hayan atri
buido los representantes de los periódicos á un 
sentimiento que ni un momento ha podido abrigar. 

Reconoce La Epoca que la atmósfera política 
de ayer era ménos propicia á un inmediato cam
bio ministerial. 

Dice La Tribuna Española: 
^Tan débil como era la causa que defendía el 

Sr. Calderón Collantes, tan justa y hermosa era la 
que al señor ministro de la Gobernación le tocó 
sustentar en contra. Por eso en la primera parte 
de su discurso, que fué la que le oimos, se elevó A 
una grands al tura como orador, presentando á la 
consideración del Senado ciertas reflexiones que 
naturalmente habían de causar gran sensación, y 
contestando al orador de la unión liberal con argu
mentos ad hominem, de esos que destrozan y hieren, 
dejando malparado al adversar io .» 

Cartas de la Habana que recibimos hoy permiten 
asegurar que el estado sanitario de las tropas en 
Santo Domingo no es tan grave como nos hizo de

cir el telégrafo, y que en la isla de Cuba no ocur
ría novedad. 

Los soldados españoles fortificados en el campo 
atrincherado de Puerto-Plata, han rechazado 
cuantos ataques les han dirigido los insurgentes, y 
han logrado proveerse de agua, lo que hace segura 
su s i tuación. 

Ha salido falso completamente que fuese malo 
el estado sanitario de las tropas españolas . Por 
el contrario, todos los periódicos ingleses dicen 
literalmente qae la salud de las tropas es buena. 

Todavía no se habia inutilizado ninguno de los 
recursos en tropas y municiones que habían pro
porcionado á Santo Domingo las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y desde el general Vargas hasta el 
ú l t imo soldado, todos ansiaban lanzarse á la lucha 
con el entusiasmo que inspiran el valor y el pa t r io
t ismo. 

A las ú l t imas fechas, el cap.tan general Sr. Var
gas estaba terminando sus preparativos para que 
s imul t áneamente salieran de Puerto-Plata, de 
Montecr ís t í . de Santo Domingo y del punto ocupa
do por ios generales Santana y Gándara , colum
nas que obrando en combinación, estrecharan á los 
rebeldes hasta obligarles á salir del t e r r i to r io do
minicano. Para empezar esta operación solo se 
aguardaban algunas tropas que debían llegar de 
un momento á otro de Cuba v Puerto-Rico. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado a 
55-50, 35 y 20, publicado; á plazo, 53-60 y 30, fin 
cor. vo l . 

E l diferido á 49-15. no publicado: á plazo, 49-85 
y 80, fin próx. y o l . 

La deuda del personal á 29-25, no publicado; á 
plazo, 29-50fin cor. v o l . 

"ULTIMA HORA. 
No hay boy sesión en el Senado. 
La del Congreso empezó á l a s dos y medía bajo la 

presidencia del Sr. Ríos Rosas, leyéndose y apro
bándose el acta de la anterior. 

Se aprueban las actas de Villafranca del Vierzo 
y Gúern ica . 

El Sr. Suarez Inclan impugna la de Almazan, 
provincia de Soria, que eu su concepto adolece de 
vicios que la invalidan, y que por lo ménos debia 
declararse grave, para evitar que se retardase 
con su discusión la const i tuc ión definitiva del Con
greso. 

A l cerrar este alcance, continúa en el uso de la 
palabra. 

CRONICA GENERAL. 
Con el t í tulo de Secretos de la vida se repre

sen tó anoche en el teatro del Príncipe un drama 
en seis cuadros, traducido del francés por no sa
bemos quién. 

Este drama no tiene otra cosa de notable que 
una decoración de bosque de muy buen efecto, y 
la 'aparicíon de un espectro por medio de una i n 
geniosa disposición de cristales azogados y sin 
azogar. 

La ilusión ópt ica es tan grande, que la imagen 
reilejada produce el mismo efecto de la realidad, 
llegando hasta el punto de verla hablar y mover
se como si en realidad tuviese bulto y vida. No 
puede verse esta aparición sin sentir una impre
sión de terror. El modo de aparecer y de desvane
cerse es rápido como el pensamiento. 

A no ser por esta aparición, el drama hubiera 
fracasado, pues á excepción de alguna que otra es
cena, carece de in te rés . 

En la ejecución estuvieron acertados en sus res
pectivos papeles, Matilde; Pizarroso, que hizo uno 
de esos tipos de naturaleza aviesa y enérgica; Ma
riano Fernandez y Catalina (D. Juan). Su hermano 
D. Manuel tiene siempre una rigidez exagerada 
que le perjudica mucho. 

La entrada no fué tan buena como suele serlo en 
este y otros teatros en noches de estreno. Desea
mos que esta función dé buenas.entradas á la em
presa del Príncipe, recompensándola de los gastos 
que ha debido hacer. 

SECCION RELIGIOSA 
SANTO DE MAÑANA. Santa Isabel, reina de Hun

gr ía , viuda. 
FUNCIONES DE IOLESIA. Cuarenta horas en las 

monjas Trinitarias, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por latarde vísperas á San Fé l ix de 
Valoís, y reserva. 

En la capilla del Monte de Piedad dará principio 
una devota novena á Nuestra Señor» del Socor
ro. Todas las tardes á las tres y medía se manifes
t a r á á S. D. M . ; se rezará la es tación y rosario, 
después el sermón, terminando con la novena, 
gozos, le tanía , salve y reserva. 

En San Ginés, San Pedro, San Isidro y capilla de 
Palacio se hará la renovación de sagradas formas 
con la solemnidad acostumbrada.-

Prosiguen por la uDchc los sufragios por las áni
mas benditas, predicando en Italianos D. Joaquín 
Corral, en el Cármen Calzado D. Gregorio Mejía, 
y en Santo Tomás D. Basilio Sánchez Grande. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 17 de Xotiemhre de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

53-75 y 65; á plazo, 54-15. 20 c. 54. 
Tí tulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70, 

65 y 60; á plazo, 49-80 y 65, fin cor. vol . ; 50 y 49-80, 
fin próx. vol . 

Deuda del personal, no publicado, 29-50; á pla
zo, 29-75 y 70, fin cor. v o l . , y 29-95, fin próx . vol . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-80. 
Pa r í s á 8 dias vista, 5-18. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho ymediade la noche.— 

I I Trotatore, ópera en cuatro "actos 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 

—Secretos déla vida, drama nuevo en cinco actos. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 

Zo positivo.—La perla sevillana.—Baile. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Z« corte de los milagros, comedifi entres 
&ctos.—/Candidito.', juguete cómico en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—El grumete.—La vuelta del corsario. —Fras
quito. 

TEATRO DK NOVEDADES. A las ocho de ía noche 
— L l aplaudido drama l a torre de Londres - B a i l e 
— Celos y caita. 

LA ORIENTAL Esta sociedad celebra re mion de 
baile de mascaras mañana jueves de nueve de la 
S e S i r í s de la m&áTü^Í en los s a Z e / d e Ca-

Editor responsable: D. MANUI-I. MAirnx™. 

Madrid: 1863.-Imp. d3 M . Tello, Preciados, r> 



El Reino.-Miércoles 18 de Noviembre de 1863. 

SECCION DE ANÜNCIOS DE EL REINO. 
- — — 

Se reciben en las oficinas del periódico. Galle de Preciados, núm. 57. y eil 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. la 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu- deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar m E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de ios estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases Imas acomodadas de la 
sociedad 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d 1 señor don C. A. Saave ira, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un lanío ^ 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la nal.irale2a 

ĉa

d e l a s m e n s a g e r i ^ s i i n p e r i a k 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de riajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid ^ara Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

-edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarae. 
Salidas 3t Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañanaa 
De Valencia los viernes á la» diez de la n añana. 
Cousignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia Sr. D. Eip.ilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R, 

L POMilB i l\S MILUS. 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Sr. D. José Maga/,, diputado á Córtes, propietario 

oficial d̂ l minislerio d 1 Hacienda. 
Sr. D. Fermin de la Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo del Keal Consejo de Agricul
tura, íiidustria y Ccmercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villarnagna,grc.nde ne Es-
j aña de primera clase, gentil horahre de S, M. 
y propietario. 

Sr. Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

L I N E A 
TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CADIZ 
P A R A S A N T A CRUZ, P U E R T O - R i C O , SAMANA 

Y LA t i / BAÑA 
todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siauientas tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vi-go en 13 dias, 
20 horas. 5 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—3.* clase, pe--.'; 
fuertes 50. 

L I N E A D E L SALIDAS DE ALICANTE 
_ _ _ _ _ _ r | l í « , _ _ _ i _ _ _ « _ Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
|¥l K l i l i £ j J n j n x k N £ O a f>ara Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, i .a clase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón 180.- -3.a clase, ret

es vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kllógrs. 
DROGAS. IRs. 4.75 Rs. 4.13 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. \ » 5.20 » 4.52 
FARDERIA. | ) » 5.50 » 4.79 
LANA sucia déla eslacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

HARINAS —De ESPINOSA, MADRID, VALLAÜOLID y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

E l tra?porte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicio.ies que hasta el presente. 
Informarán sobra precios dQ otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, 1:3 

cante. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, S>7, rué de Richelieu. 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

Caja de ahorros.— 
Formación de capitales 
para crear /enlas, dotes 
ó redención del servicio 
militar.— Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO. 

aprobado por real órden de 8 julio i 86^, 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
SU DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol nímero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula
ción mensual yesceso de 
utilidades , sale hoy al 
14 1|2 al año.—No cor
re riesgo el capital y se 
reembolsa á voluntad. 

El Consejo de administración y director general fueron nombrados pw los sócios 
imponentes de la junta general celebrada el 30 de marzo 1863. 

Esta Sociedad basa sus operaciones sobre préstamos hipotecarios por las dos terceras partes de su 
valor en venta y renta. 

Con semejante garantía, los capitales que se la confian están siempre asegurados y libres de toda 
vicisitud comercial ó política. 

Todas las liquidaciones m: uales verificadas hasía el dia, han da lo un resultado suficiente para 
repartir el 10 por 100 fijo rtij los en nuestros estatutos, y además, 0,30, esceso de utilidades, que 
acumulado al capital, dá un r.su.t jdo anual de un 14,50 por 100 próximamente 

Las operaciones practicadas por h Sociedad hasta el dia 30 da setiembre ascienden á 
R S . V N . 10.716 900 73, 

que atendido el corto tiempo que lleva de exi tencia, está colocada á la altura de las primeras de su 
clase. 

Se admiten imposiciones desde DIEZ reales eu adelante, devengando el interés marcado todas la~ 
que sean hechss antes dtl 'i5. 

La D ireccien en Madrid, y los representantes en provincias, facilitarán cuantos antecedonleí so 
exijan. 

La contabilidad está siempre de manifiesto i los imponentes para el exáonen de su cuenta y las (.ere 
rales de la sociedad. (Lu.) 

es taa evidente que no necesita probarse. 
Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones « 

anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cuai se cuenh 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o nías n ' 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio T¡* 
industria. , , „ 

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la iMiseiicor(jja 
mero 2, y en la administración de E l /^mo,calle de Preciados, núm. 57 

Paris, rué de R chelieu, número 97. 

AGUA DE MARIA LÜTsi 
PARA BLANQUEAR Y HERMOSEAR EL CUTIS 

v Entre las mujeres hermosas de Europa, la reina Mana Luisa, esposa de Carlos IV di p ' 
mliY celebrada por la tersa blancura de su fresca tez. Aun después de su muerte causó ¿111 
brillaale complexión Je su cutis. El secreto do esta asombrosa belleza eonsistiaen el uso de Z ? : 
aguas maravillosas de toe «!or, que salían del laboratorio rais'enoso de los alquimistas. ^ 

Pero lo nue h antiima alquimia solo obt nia á precio de oro para lasdam i; de alto ranm , 
mica moderna ha llegado á orod cirio, con mayor pe^ecaon quizá, y al alcance de todas ¿f''.1 í1-

EL AGUA DE MARIA LUISA es una agua baLá nica, etérea y espícialmenle |)igién¡Cl J'QU 
e cütis, da á las carnes una tersura suave, y restituye á las mejillas marchita p )r laed-; 
cimientos el brillo Y frescura da lajureniud. - A } 

Con su uso contínu > desaparecen las pecas, las manchas y paño del rostro, y secutamo, 
las héroes y los empeines. Es tan irgrnico dicho uso, que hasta para calnur los dolores neJ^J 
estómago, son eficaces algunas gotas espesas del AGUA DE MAKIA LUbA en una ^ 7 , ) ? 
88 'lEsta eficacia se estiende á ciertas aplicaciones interiores del tocaior de las señoras, parifc»,., 
AGU\ DE MARIA LUISA es muy superior á todos los vinagres y aguas de Colonia y deLa J 

En su composición nu entra ni albiyalde ni blanco de zinc, ni sales de mercurio, ni tierra biaíP. 
sustancias todas dañosas que constituyen la mayor parte de las aguas de blanquear de la perfonj 
ordinaria. 

E L AGUA DE MARIA LUISA viene de Paris en es tracto cinco veces conceutrado, que ^ ^ 
en Madrid para su mas fácil empleo. , , 

Se hallan do venta en la peluquería de Caldroux, calle de la Montera, num 24, y en elalaaĉ ; 
Valle píamela del Progreso, núraero 3, frente á la fuente. 

P R E C I O , 6 Y 10 R S . E L F R A S C O 

TESORO DE MADRE 
C a j a d e a h o r r o s p a r a l a i m p o s i c i ó n d e e c o n o m í a s y capí 

i n t e r é s fijo. 

Se realizan toda dase de operaciones mercantilM. 

m MILLON DE REALES 
garantiza a gestión administrati ra, según ¡ revienen sus estatutos. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Presidente. -Excmo. Sr D. Joaquín Francisoo Pacheco, ex- presidente del Consejo de mmutrosr»-

nador del reii.o. , 
Sr. D. fárlos Balleras, ex-diputado á Córtes y co- ¡ Sr. D. José María Mendicuti, coronel de iiMtru 

asesor general de Hacienda. I y propietario. 
c nA 1D . L . : L Sr. D. VI artin Beida, propietario y ei-diputóí 
Sr. D. Angel Barroeta, propietario diputado a i córtes 

córtes-" . ¡S r . D.Luis orres de Mendoza, abogado y pw?f 
Sr. D. Luis Guijarro, y Arribas, propietario. i tario, i Í r í»ario. 

Fundador y director general.—1) Joaquín 3! i neo Goi zalez. 
N. , | D. José Jiménez Leyva. 
Directores adjuntos ¡ D< Demetri0 Romeio y Aragón 

DIRECCION G E N E R A L : MADIRD, C A L L E D E L DESENGAÑO, 12, PRINCIPAL. 

No corren riesgo de niiiÉruna espacie los intereses que se depositen en esta Coiiipjñia, P"" L 
cilita sus fondos sobre prenda pretoria, 6 garantía positiva, y p ir lo tanto se hallan exeiu > 
tude> comerciales ni políticas. . .' i i.,anriiiiera 

Las imposiciones serán de do» chses i voluntad y aplazo determinado, disfiutanuo MS F 
12 por 100 al año. 

Las que 83 verifican á p'azo determinado 
Por un año Í2,50 
Pordoí 13 
Por tres 13,30 
Por cuatro 14 
Por cinco 15 

i AC I O. Sr. Duqoe de Abrantcs,grande de España 
y senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado'-. 
Sr. 1>. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loy^orri, propietario y 

brigadier de ejército. 
^zemo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de primer a clase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal decampo 

Director general, Excmo. é Ilino. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a 'junfo, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y '28 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á ta impo. tancia y duración de las 

suscri clones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 83,iOO asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 349 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifi

cada en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados 
con las sumas producidas por el interés compuesto por las herencias de los sócios fallecidos y por los 
beneficioi de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente 
que el público la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNKW, que entre otros grandes elementos de vida 
posée un capital social de T R E I N T A Y D O S M L L O N E S D E R E A L E S , se ha constituido, en geren
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una adminístracíoa fija, segura y responsablci por large 
que seo el período de las imposiciones. 

Se publica el dia i b de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospecto?* 
cuanto» informes sesolkiten en Madrid, en la Dirección general, calle de Fuencarral. i 
mero l ; en provincias en casa de los comisionados de la compañía. (R.) 

ELIXIR DE FÜCUS VESICULOSUS 
contra .a obesidad; 

P R E P A R A D O P O R M . E T I E N N E , F A R M A C E U T I C O , 
P A R I S , 14, KUE GRA.MMONT. 

Los médicos de ambos mundos, recomiendan eficaymente este nuevo producto, no sola por que hs 
propiedades del Fucus ve.-iculosus contra la obesidad son incuestienables siso porque también son evi
dentes sus buenos efectos en la salud pública. En electo facili an el trabajo «de la digestión que bajo 
au influencia no acoupañan la animación del rostro, plenitud y calor en la cabeza y activa la circula
ción ds la sangre, dejando así espedito el ejercicio de ias funciones generales 

Lo esencial es, qu-i la planta Fucus sf a de primera calidad, pues las variedades de esta familia pa
san de seiscientas (Merat y Delens de la Academia imperial de medicina de Paris) y por lo mismo es 
indispensable, vigilar mucho su cosecha, trabajo quo hace por í mismo Mr. E-ienne todo; los años. 

Los periódicos de medicina de Francia han publicado numerosa? observaciones sobre la acc en elicaz 
del Fucus, pera nos limitamos á recomendar el de la Gcueííe des Hopitaux ce París del 18 de abril 
por el Doctor Menville, médico del ministerio de Agricultura, Comercio y Obras públicas, y caballero de 
la Legión de honor. Este eminente práctico, reseña dos ejemplos notabilísimos de la grande eíic cia 
del elixir de Fucus, contra la obesidad. 

Ventas por mayor en Madrid: Esposiciwn estranjen, calle Mayor, núm. 10.-Por menor. Calderón 
Príncipe, 13.—Escolar, plazuela del Angel, 7.—En provincias: los depositarios de aqudla 

A- 2010^ 

AGI]A MINERAL SULFUliOSA 
del establecimiento termal dy Eaghien á veinte minutos de Paris. 

Con esta agua se curan la» enfermedades crónicas de la larínje, de los brónquios, de las «ias dijes, 
ivas; las enfermedades de la pi l, de nervios, uterinas, sifilíticas y reumáticas; las oue nrovienen de 
emperamento escrofuloso y linfático; la tisis y la debilidad. 

La caja de 50 botellas en Enghein 35 frs.; de 50 medias 30 frs.; de 50 cuartos de botella 2o frrn-
eos. Dirigir los pedidos á Entinen des bains, ó á la Esposicion Estranjera, calle Mayor, nüm. 10. Ma
drid. Pormenor: Calderón, calle de! Prh.cipe, núm. 13, y Escol.r, plazuela dei Angel, núm. 7 En 
las provincias, en casa e los representantes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs botella 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abierto durante todo ei año, se reciben enfermo* de lo 
das la naciones. 7 ^ 20 3̂  

ubrir.. 

PAPEL DISCRETO. 
Nuevo papel para cartas, privilegiado en Francia y en el 
estrsngero. Inviolabilidad on el secreto lie la correspond.'nci.!. 
Actecticida d si mpiv segura en el corroo. Garamia complot ) 
de cualquier clase de valores declarados. 

Fabrica y depósito en París, e.d e Vieille du Temple, UO. Depósito en MADRID 
ESPOSICION ESTRANJERA, calle Mayor, núm. 10. Precios 10 a 20 rs. la resmi la' 
y en provincias sus depositarios. A. 200 

Pomada de Dr.Alain. 
CONTRA I.A PITIRIASIS DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

reéticos son insuficientes para destruir esta . . 
cion, por ligera que sea, porque semejantef 
medios se dirigen á los efectos y no á la ca«-
sa. La pomada del doctor ALAI:*, al contrario, v 
direcUmeate á la raiz del mal modiGcaudo .a 
membrana tegumentosa y restableciéndo'a ei 
sus primitivas condicione? de salud. 

E n m todas las causas qua determinan la 
caída del pelo , ninguna es mas frecuente y ac-

ijtiva qua la pitimsis del cútisdel cráneo. Tal ei 
[¡a1 nombre científico de esta aleccíoa cuyo ca

rácter principal es la producción oonstante de 
películas y escarnas en la superficie de la pi«l, 
acompañadas cas i siempre de ardores y picazón. 
E esm^o en la limpieza y el uso de los cos-

PRECIO 3 FS.—En xi .a del DR. ALAIS , rué Vivienne , 23, Parti.—PRECIO 3 PS. 
Eo Madnd, xmín al yot mayor y menor á U rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : ^««yurte. Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí—Badajoz, Ordoñez —Bur 

50^ La Llera --Cádi. i > w.-Córdoba, Raya.—Cartagena, Marqués.-Cáceres, Salas.—Gerona,! 
aamga.—Jaén, Pero . . ramplona, Landa.—Palencia, Las Heras.—Sevilla , viuda de Trova-j 
io.~Sai, ul^urrur.. -ez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza. Clavillar. (A. 1554) ' 

ÍNJElGTIGN BROl 
falihU y prt, 
itrvativa; U 

(la el l u l l i » 
de otro medL 

^ carneo to. gt 

i S ^ x i / J »tsade ea • lt! 
HaernU 13 

Fondos ingresados en fin de acostó 3-!!!!],n(»''M 

Idem, en setiembre. . . J)64,99U^ 
Total en 1.0 de octubre * 322,618'1* 

órbita Los intereses se p̂ agan me sualmerée desde el dia 8 en adelante. ri'isticas JU!U ' 
Esta compañía estiende suso perHciones de préstamos á provínens sobre fincas ru .̂ 
Se reciben las impesiciones desde 20 rs. en ade ante ea las otiemas de esta Dire<r gL^s, pí»1 

rán prosfiectos y estatutos gratis á cuantos los deseen, y en Tarragona D. Joaquín a j 
la Union, núm. 4, piso spgundo. 

C A P S U L A S M A T H E Y C A Y L U S , 
| de copaiba paro; de copaiba y cí-
| trato de hierro; de copaiba y C u -
v.bebas; de Copaiba Ratania, etc. 

I Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de 
| hespí tal du Midi en Paris, A. HUI Hassally 
f^\V7n. Une du Lock hosvital de Lóndres, des-
^pues de haberlos sometido á numerosos ensa-
Hyos han certifuado que las cápsulas Matbey 
^Caylus son bajo todos concepíos mucho mas su-i 

periorts que las de gelatina, grageas y demás 
preparaciones de copaiba, y que ¡n consideran 
el mejar remedw co/;íro las enfermedades 
Icont&giosas 

Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
le Ca derón, Principe, 13; bolka, plazuela del 
buícas r0T,!iCÍaS' tn ,aS PrÍQe,Pa,es 

Fábrica y venta per mayar, en casa de Matbey 
Laylus, tarmacéutico.Carrefour del Odéon 10, 

(A. H M ) 

Este jarabe toza de una reputarioi, sin igual 
raasra.iímrD.a,lr as lmlac i0^ é inflamaciones de 
las VMÍ. respirakria.-, ccRstii^dos, ratarr s esfin-
cion de voz, Rnpe, y sobre todo para los S a u e 
uebes. enfermedades tan gravea y comune1 

los niños Sus propiedades le vale» 20 años 
una superioridad incont ÍUbte. Se toma uai 
characa. pura, en tisana ó deoíra co a, 4 ó o 
ce» al día. En las sociedades de buen tono se 
sirve para b.ber fagua, como jarabe de recreo, 

en 
hace, 

cu 
ve

le 

-y merced á su buen sabor tiene gran éxito, co
mo podrá apreciar al que lo ufe. 

• Fábrica en Parí1*, 28, rué Taitbout; en Madrid, 
á 16 rs , Calderón, y Escolar. En provincias los 
representantes de la Espoíicion Estranjera. 

(A.) -
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Depósito general de comercio. 
Creí dos y constituidos en virtud y con sujeción la f^ * ^ 

9l 

julio de 1862 y real órden de 21 de agosto 
y 21 de julio de 1863. 

del oiisi»0 

los 
Por la feliz combinac on de estar reunid >s y dentro de un mismo rejinto a y 0 ^ 

depósito gmeral, piulemos ofrecer á los que nos honren con s'i cdfatiuMB las ucui 
guíenles. , - «io s:lî 3:er 

1. a El dueño de la mercincía puede tenerla en d Depóúto duraute ios ano- 3| ion 
rechos de entrada, ni mis gustos que los que sóBatoa las tarifas seg in su dase y ^Te¡ ¿e m 

2. * A la espiración de los dos años puede reesportarlas fuera de la peninsu a, 
como viidei on y permanecieron fiusla a^uel día. svudas en e'aI* t 

3. a Si prefiere de^rlas en Españi, habrá de satisfacer los derecbos 
Aduanas. 

Estas son las ventajas del Depósito general. 

Son las de los Doks; , . ^"¿- i iU. de s^*Sff 
1 .a Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puerto de arribo en la Fenins" . U0 ..IJI 

ferro-carril, su descargi á la llegada á Madrid y pago dj los partes, dando para su ? 
dias al remitente J.I ^ 

los , Ir 

íCll alados 

últioi0 
¿el ¡ 2.a A-egurar de incendios la mercancía. 

3,a Agenciar su venta yaen Madrid ya en provincias, encargándose en esie 
cobranza y reembolso al dueño. 

ABVERTENCIAS GENERALES. 
t.a Las consignaciones al Depósito Keneral serán declaradas y vendrán r01" 

Depósito geoera; de comerciu 
Moltinedo y e o m p a ^ ^ ^ 

Las tarifas, reglamentos y demás documentosesplic-itivos de ^^JS^SSZ^fíS ' 
quienlus desee, en su local. Carretera de Valencia, núm. 20, y en la oücina po*-* 
número 4. 

Oá, 


